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A N U N C I O S
O F I C I A L E S
IN S T IT U T O  ESPAÑOL DE MO

NEDA E X T R A N JE R A

Cambios de monedas publicados  el 
día 5 de febrero de 1945 de acuerdo 

con las disposiciones oficiales

Francos . . . .....................
Libras ............................
Dólares .........................
Liras ................
Keichsmark .................
Belgas ...........................'
Francos suizos .........
Florines ....................... .
Escudos ........................
Pesos moneda legal. 
Coronas suecas 
Corpnas noruegas ... 
Coronas danesas ...

COMPRA VENTA

12.50
44.00
10,95

4.24

253.00

43.50 
2,60 
2 ,t>2

221,35

1 2,8o
45.00
11,22

4.34
*59*35

44.60
2,06
2,08

22t>,qC

M IN IS T E R IO  DE ASUNTOS  
E X T E R IO R E S

Españoles fallecidos en el extranjero
Consulado de España en Córdoba
El señor Cónsul de lEsipaña en C ór 

doba participa a este Ministerio el 
ialleciirriento de los españoles si
guientes.:

Manuel Oliva, h i jo .d e  José y Na:
 talia, natural.de Valencia, de sesen

ta y cuatro años de edad, jasado, 
comerciante, ocurrido el día 3 de sep
tiembre' del pasado' año.

Rafael' (López, hijo de Antonio y 
.María, de setenta años, natural de 
Villa Arenas (M álaga),  casado, c o 
merciante, ocurrido el día 3 de sep
tiembre del pasado año.

María Berbel Berb'el, hija de Cle
mente y Dolores, natural de A lbac- 
ches (Almería), de setenta y dos 
a ñ o s ; ocurrido en el mes de septiem
bre del pasado año.

Jo^é Gallardo, hijo de Ginés .y de 
Francisca, natur'afejJe Vera (Alme
ría)', de cincuenta y  tres años, casa
do, panadero ; ocurrido en el mes 

' de .octubre del pasado año.

CA PITA N IA  G E N ER A L DE CA
NARIAS

Jefatura de Transportes Militares 
de Tenerife

Dispuesto por la Superiorid-s d so 
proceda contratar, mediante subasta, 
la ejecución de ios servicios de aca- 

' rreos' interiores de víveres, efectos. y 
materiales de tod^s clases V los trans
portes por carreteras que deba ejecu

tar esta Jefatura en la Isla de Tene
rife, por el plazo de un eño prorro-- 
gable, ' *

Se hace saber: Que el acto de la
subasta se celebrará, el día 27 de fe.- 
brero, a las doce horas, ante la Junta ' 
oue.se constituirá al efecto en esta 
Jefatura, sita en el número 1 de 1̂  j 
calle Pérez de Rosas. e n Santa, Cruz | 
de Tenerife, y en el despacho del J e - ! 
fe de. la misma, que piesidirá el acto ¡ 
debiendo regir en esta subasta los plie-1 
gos de condiciones técnicas' y lega
les que se hallan de manif:eri-o en las 
Oficin ;s de la Jefatura, todos los días 
hábi!esf desde las diez a las trece ho
ras, a partir de la fecha de publica- i 
c-ióti dpl presente anuncio en el IJOLE- j 
TIN OFICIAL DEL ESTADO, hasta j 
el día anterior al de la celebración de i 
dicha subasta. J

Ix>s licitadores extenderán 4 sus pro. 
posiciones en papel sellado dé la clase 
sexta. Dichas proposiciones aparece
rán sin er-miend « ni raspaduras, a ■ 
menos que se salver. con nuevas fir
mas, y se harán constar en. ellas si el 
propon-ente está, conforme con cuanto 
en ios pliegos de condiciones se con- ! 
signa, no admití endosa las proposicio
nes que no rc-ún»in los requisitos exi
gí dos en dicho pliego y las que no se 
•ajusten al modelo de proposición que 
a tcontiriuación se inserta

A las preposiciones s© acompañará 
el recibo o sdta de la Contribución- In
di strial; recibo de estar o! corriente 
en el pago de Subsidio Famdiar y de 
•U Vejez; los apoderados o & ¿presen
tantes deberán exhibí: el poder nota
rial otorgado e su favor. * -

También se acompañará carta de 
pago que justifique haber impuesto-en 
la Caj-a General de Depósitos o en su$ 
sucursales la suma equivalente al cin
co por ciento (5 por ICO) de las seis
cientas,mil pesetas n que 6e calcul-a 
ascenderá el importe anual del serví-, 
cío quo se contrata, haciéndose constar 
eh la carta de pago >que esté depósito 
se hace expresamente para poder to
mar parte en la subasta.

Laá proposiciones serán presentadas 
en sobre cerrado, en cuyo anverso de
berá escribirse: «Proposiciones para
optar a la subasta del servicio de aca. 
rreos v transportes en la Isla de Te. 

¡ríe-, .le.»
El importe'.de este anuncio será de 

curnta q*\ adjudicatario.
Santa Cruz de Tenerife, 10 de ene

ro de 1.945.—Efl: Jefe dé Transportes 
Militares, Angel Vidal. ’

Modelo de :  proposición
Ton ......, y en su .nombró y repve.

sentación .don . . . . . . . .domiciliado en.....
calle número    enterado del
anuncio , publicado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, «D iario Ofi
cial del Ministerio del Ejército» y «Bo

letín Oficial» de la provincia, de fe
cha ___ _ para, 1?. subasta ordenada pa_
ra ia contratación de los servicios «te 
acarreos interiores y s transportes por 
carretera que tenga- que realizar la 
Jefatura de Transportes Militares de i 
Tenerife, y enterado también 1° los' 
phegos de condicione? técnicas y lega
les a que en el mismo se alude, se c am
pio-mete y obliga con sujeción a las 
cláusulas de los nesmos, 21 más 
exacto cumplimiento y verificar dicho 
servicio en los precios siguientes: ____

(A continuación se detallarán todoa 
I03 epígrafes, por el mismo orden en 
que figuran en lós pliegos de condicio
nes técnicas, y el precio* en letras de 
los diferentes servicios, con arreglo a 
Ja condición séptima del pliego de los 
legales) . ; . . . .  a  ... d e  . . . . . . . . .  de  1&45.

(Firma y rúbrica del proponmte.)

Pliego <je condiciones técnicas que han 
de regir pana la oontratación de los 
acarreos interióres y transportes por 
carretera en la Isla de Tenerife, en vir
tud de lq dispuesto peer la Superioridad.

Primera. El servicio que se preten
de contratar és aquellos acarreos y 
transportes que la Jefatura de Trans
portes Militares no puede realizar 
con los elementos que pudieran es
tar a su disposición.

Segunda. Los 'acarree^ interiores s© 
verificarán desde el muelle ¿e esta ca
pital a las Dependencias militares-de 
la misma y viceversa-, o  de anas De
pendencias a otras, considerándose a 
estos efectos las casas comerciales de. 
est^ capital cómo Dependencias mili
tares. '

Tercera. Los precios máximos que 
fian de regir par-a los acarreos interio
res son los señalados en estado aparte, 
expresándose en el mismo la cantidad 
máxima a .percibir por los jorn les y 
los gastos qu© se ocasionen en la cab- 
ga y descarga de vehículog fuera del 
muelle, así como e l . aparcamiento y 
estibado en Jos almacenes de las dis
tintas dependencias, siempre qué ;to 
sea indispensable el empleo de grúas 
por extraordinario peso o volumen, en 
cuyo caso dicha 'opeiación podrá ser 
objeto de convenio separado.

Cuarta. La durarión del contrato 
será de un .eño, a parti-r de Ja fecha 
d© adjudicación definitiva, pudiéndose 
prorrogar de año en año, por la táci
ta. ¿>in aviso • anticipado. Si durante 
,una de las prórrogas el contratista 
''quisiera .rescindirlo, -tendrá que avisar 
por lo menos con seis mese^ de anti
cipación,* para poder proceder a la 
nueva contratación del servicio.

La vigencia del contrato se enfeude, 
rá d©sde la c.djudícpción provisional, a 
los efectos de cumplimiento per am- 
tvs partes sxe todas güs prescripción©*, 
aunque el plazo de un año, como se
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dice en el párrafo anterior, sólo se 
contará á partir de la adjudicación 
definitiva.

Quinta. Teniendo en cuenta la ac_ 
tual escasez de gasolina y neumáticos, 
podrá contratarse ei servicio por tri
mestres prorrogabas hasta *ún total d« 
cinco, siempre que no se llegue a, la 
supresión total de gasolina y neumá
ticos. Si se llegase a este extremo, una 
vez justificado plenamente, quedará 
rescindido, el contrato en lo que al 
transporte por jarretera, se refiere, 
continuando en vigor...con todas las 
garantías que se exigen en lo concer
niente a acarreos interiores, siendo 
obligación del contratista sustituir los 
vehículos por otros de tracción ani
mal, sin qué por ello fe resienta el 
servicio.

Sexta. Toda circunstancia extrgor. 
di daña no previsible—caso de guerra, 
etcétera—podrá dar lugar a la resci
sión ¿el contrato por parte del Esta
do, sin que el contratista tenga dere_ 
cho ai.'abono de indemnización «1- 
guna.

Séptima, Será obligación del con. 
tra fasta presentarse diariamente a la 
hora que señale el Jefe de Transpor
tes en la Oficina do la Jefe tura, para 
recibir órden-es referente* al servicio,* 
haciéndose cargo, mediante rtcibo fir
mado. de las declaraciones y guí«s pa
ra irs expediciones, entregando, tan 
pronto le jea posible y* siempre dentro 
de las veinticuatro horas, los ejempla_ 
res de . la misma que han «te quedar 
archivados é¡n la Oficina con el recibí 
de la Compe fiía porteadora. Tamoién 
se. (hará cargo ae las docunqen lociones 
para retirar las mercancías que ven
gan consignada5 a esta Plaza, las que 
despachará, retirando aquéllas . A la 
breveda^ posible y entregándolas, me
diante recibos, «  ’las-Oependencias re
ceptoras, cuyo recibo entregará tam
bién, dentro de las veinticuatro horas, 
en la Jefatura, como comprobante de 
hí ber efectuado el servicio,

Si al renr.u* una mercancía nótese 
faltas «n el número de bultos o que 
éstos presentasen señales de haber sido 
abiertos o acusasen falta de peso, dará 
cuenta inmediata a la Jefatura de 
Transportes, a fin de que ésta pueda 
tomar las fnedidás pertinentes y orde
nar el levantamiento deTia oportuna 
acta de reconocimiento y repeso.

Octava. El contratista verificará 
dentro del día los acarree» que se le 

.‘ ordenen y *e le vayan «visando con 
seis horas de anticipación, para lo 
cual tén-drá siempre a disposición de 
la Jefatura d« Transportes por lo me
nos un camión, camioneta o carro, con 
los útiles precisos, incluso, encerado o 
toldo pam ios dias de lluvia. Si den
tro deV día no se terminase el acarreo 
Ordenádo, lo continuará en los sucesi
vos hasta su terminación.'

Novena. Los acarreos que se ordenen
 con’ carácter de urgente o urgentí

simo lo realizará ei contratista inme- 
diatameste que reciba el aviso y sin in_ 
terrupción hasta terminar el servicio. 
Sí en algún caso por la Autoridad mi-, 
litar se dispusiera concretamente sé. 
invirtieran los días y horas extraordi-' 
sarios precisos para la más rápida eje
cución del servicio, el contratista se 
atendrá a las instrucciones que se le 
den, sin derecho por ello a reclama
ción alguna.

Décima. Para la ejecución ^  los 
transportes muy urgentes queda obli
gado el contratista a presentarse, cuan
do se lo ordene, al,Jefe del Servicio, 
con el número de hombres y carruajes 
que él Jefe estime necesarios para la 
realización del servicio, sin distinción 
de día o noche, siempré teniendo en 
cuenta que si el Jefe estimase que al
guno denlos vehículos o elementos de 
transportes utilizados por el contratista 
no reúne las condiciones necesarias 
parh el servicio, tendrá que sustituirlo 
por otros en el plazo que Se señale, y 
de no verificarlo, la ejecución de los 
servicios no cuniplimantados podrá ser 
dispuesta libremente por el Jefe de 
Transportes, siehdo de cuenta con
tratista el .pago de todos los gastos» 
cualquiera- que fuera su coste.

Undécima. Si la naturaleza del ma
terial a transportar exige el uso de 
artefactos o aparatos especiales para 
1*. carga y descarga y la Jefatura de 
Transpoi tes contara con ellos, se los 
facilitará al contratista'sin remunera
ción alguna, debiendo devolverlos en 
el mismo ‘ es. t a do- y siendo de su cuenta 
el pago de la recomposición de los 
desperfectos que pudieran producir en 
la ejecución del servicio. (  Si por el 
Servicio no se le pudieran facilitar 
dichos elementos, será obligación del 
contratista proporcionárselos a tpd-a 
costa para «segurar la realización del 
servicio ordenado.

Duodécima. De toda» las faltas o 
desperfectos que se noten en la ejecu
ción de los servicio» será responsable 
el contratista, abonando su ‘importe 
con arreglo a la valoración que formu
le la Dependencia de procedencia, sin 
perjuicio de la responsabilidad que pu
diera alcanzarle'si existieran .indicios 
de culpabilidad o negligencia de su 
parte.

Décimo tere era. Siempre que tenga 
que acarrear pólvora, armas, municio_. 
nes y demás materiales &>n los qué 
sea necesario tomar precauciones es
peciales, adoptará ias que ¿e le orde, 
nen, lo mismo dumnte el trayecto que 
en la carga y descarga de.vehículos, y 
recorrerá el itinerario procedente aun 
cuando no sea el más corto, por exi
girlo así la seguridad del servicio. El 
acarreo de dicho material sólo podrá 
efectuarse transportando en os da ve*

hículo la cantidad del mismo que es
time conveniente «1 Jefe de Tanspor- 
tcs, sin que tenga el contratista dere
cho reclamación alguna por no com .̂ 
pletar la carga máxima de que sea 
su¿beptible el carruaje que emplee, 
pudiendo ser de aplicación estas exi
gencias a otros servicios que requieran 
precauciones semejantes y en los que 
concurran circunstancias especiales que 
así 2o aconsejen.

Decimocuarta. Si por la importan
cia- de un servicio tomase la dirección 
d>e la ejecución del mismo el Jefe de 
Transportes 0 designase para esta di
rección un auxiliar o funcionario de 
la Jefatura, el contratista y sus em
pleados ejecutarán el transporte a las 
órdenes de dioho Jefe o delegado des
de ei momento qe la recepción'hasta 
la terminación del mismo.

Décimioquinta. Si por retenciones 
involuntarias o por causas de fuerza 
mayor hubiese que pagar estadía u 
ocupaciones de muelle, será abonado 
su importe «por la'Jefatura de Trans
portes. pero si el g^sto fuese ocasiona
do por descuido del contratista o el 
retraso se debiera a negligencia d-el 
mismo, dioho importe será satiafecho 
por él, sin perjuicio cíe que se le exi
ja cualquier otra’ responsabilidad & 
que hubiera lugar.

Décimosexta. No se considerará 
terminado a lo» efectos de Pag° n*n- 
gún «carreo hasta que se haya cum
plimentado cuanto se previene en la 
condición séptima y entregado en la 
Oficina d* Transportes la documenta
ción firmada Por la Compañía portea
dora o Tos (recibos de las méroandas 
suscritos por las Dependencias recep
toras, sin reserva ni anomalías en las 
recepciones.

Décimóséptima. El contratista jus
tificará poseer vehículos en cantidad 
necearla y con la capacidad precisa 
para poder transportar doscientas cin
cuenta toneladas diarias. ‘"Todo este 
material estará a disposición de la Je
fatura d.e Transportes, no pudiendo 
dedicarlo a otros servicios sin permi
so del Jefe, el cual los facilitará' cuan
do el Servicio, a sü juicio, lo permita, 
La aceptación de esta condición ha 
de constar de modo explícito en toda 
proposición que se presente.

Décimocta/va. El contratista no po
drá exigir abono de cantidad alguna 
fuera del imipoHe de 1°B servicios que 
preste, facturados con arreglo a las 
tarifas adjuntas, siendo de su cuenta 
el sostenimieno de la oficina o perso
nal que necesite para llevar las docu
mentaciones precisas en sus relacio
nes con esta Jefatura; todas las obli
gaciones que se deriven de la Ley de 
Accidente» cfel .Trabajo y restante leí 
gisláción social, lo mismo que la repa- 
racioi. del material de su propiedad 
que vflufriera averia por causa de la
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naturaleza de las mercancías a trans
portar, debiendo tener presente' qu* el 
material para I05 serviciós qüe debe 
prestar estará, durante todo el tiempo 
que dure su compromiso, completo y 
en perfecto estado de funcionamiento.

Déci mono ven-a. El cómputo para 
decidir las ventajas de tas proposicio
nes que se presenten se hará por el 
totá'í del servicio, que se considerará 
como único precio límite medio y no 
por el de las partidas parciales cuyos 
mayores precios no serán obstáculos 
para admitir la proposición siempre 
que su total impofte resulte' más be. 
noticioso a los intereses del Estado.

Vigésima. A los efectos do fianza 
para esta contratación, s<e calcula que 
el importe del servicio en el plazo de 
un año será de seiscientas mil pesetas.

ESTADO DE LOS PRECIOS M AXI
MOS QUE HAN DE SERVIR DE 

BASE EN LA SUBASTA
<■

ACARREOS INTERIORES

I. Carga general (clasificada por
pesos)

1. Cualquier recorrido, dentro del ra. 
dio de poblad ón, más de 1.000 
kilogramos, a diez pesetas tone
lada. Percepción mínima, dos 
toneladas.

1. Cargas* menores de 1.000 kilogra
mos»:
a) Hasta 100 kilogramos, cinco

pesetas.
b) De 100 a 500 ídem, diez pe. 

; setas.
c) De 500 a 1.000 ídem, quince

pesetas,
3. A Paso Alto, Bufadero, Moriscós

y Hoya Fría, tonelada, qu nce 
pesetas.

4. A San Andrés, tonelada veinticin
co pesetas.

II. Carga general (clasificada por
volumen)

I. Paja.—Para piensos, cada paca, 
cincuenta céntimos. Para relle
no, cada paca, setenta y cinco
céntimos.

3. B dones llenos:
Tamaño corriente, cada uno, 

tres pesetas.
Tamaño grande, cada uno, doce 
• pesetas.

3. Bidones vacíos:
Tamaño corriente, cada uno, una 

peseta cincuenta céntimos.
4. Medicamentos, en cajas o bombo

nas, material sanitario delicado
o. en general, todos aquellos efec
tos que por su'índole requieran 
un trato espec al y una carga 
ligera de camiones, tendrán un1 

1 25 por 100 de aumento.

5. Muebles y efectos de mucho vo
lumen, por camiones completos, 
a treinta pesetas camión.

6. Los bultos que por su excesivo vo
lumen requieran vehículos o ele. 
meñtos especiales para su con
ducción, por ajustes y convenios 
en cada caso.

III. Arrastre de carruajes entre es
tablecimientos y muelle, 

y viceversa

1. Por cada tractor o  tanque, cañón
de Artillería ligera o de monta
ña, sesenta pesetas,

2. Por cada armón de los que pre
cisan los anter ores cañones, 
veinte pesetas.

3. Por cada carro de grupo, batería,
municiones, cocina, de víveres y 
bagajes, etc., cincuenta pesetas.

4. Por cada camión o coche ligero, 
\ cincuenta pesetas.

IV. Material de Intendencia

1. Efectos de utensilio y acuartela
miento, tonelada, quince pesetas.

2. Idem de campamento, tonelada.
dieciséis pesetas.

V. Material de Ingenieros

l s Hierro, cemento, rollos alambre es- 
p no, planchas de uralita y si
milares, tejas y rasillas, etc., 
tonelada, quince pesetas.

2. Postes corrientes, cada uno, cinco
peseras.

3. Idem grandes, de más de ocho
metros, cada urro, doce pesetas.

VI. Material de Artillería (no 
explosivos)

1. Piezas, cureñas, armones, etc., en 
camiones:
a) Hasta tres toneladas de peso,

sesenta pesetas.
b) De más de tres tonefladas,

ajuste y convenio espec al 
en cada caso.

VII. Material de Artillería (explosivo 
peligroso)

Los mismos precios de la carga 
general, con un aumento del 
50 por lOO.

T R A N S P O R T E S

I. Carga general

1. Desde el muelle o comerció al Par. 
que de Intendencia en Confite
ro (La Cuesta) : «
a) Saquerío y cajas de víveres, 

tonelada, veintidós pesetas, 
con un mín'mum de per
cepción de dos toneladas.

b) Cajas de' calzado o efectos
de mercancías voluminosas, 
con un aumento defl 25 
por 100.

c) Paja.—Para pienso, cada pa.
ca, una peseta. Para relie, 
no, cada paca, una peseta 
cincuenta céntimos.

d) Bidones llenoŝ :
Tamaño corriente, c a d a  

uno, cinco pesetas. 
Tamaño grande, cada uno, 

quince pesetas.
e) B dones vacíos:

Tamaño corriente, Ca<*a 
uno, tres pesetas. 

Tamaño grande, cada uno, 
siete pesetas cincuenta 

. céntimos.
2. La carga para el Parque de Inten

dencia, cuando haya de repesar
se en Puertos Francos, tendrá 
up aumento de un >15 por 100.

3. Del Parque de Intendencia 'a La
Laguna o «Vi tabana», y vicever
sa, tonelada, veinte pesetas.

4. Del muelle a La Laguna, y viceu
versa, treinta pesetas tonelada.

5. Del Parque de Intendencia o La
Laguna a Uos Depósitos del in
terior de la isla, a razón de se
senta céntimos tonelada y kiló
metro, por viajes completos.

6*. Las cargas íie volumen, excediendo 
su peso de una tonelada, se cal
cularán siempre por camiones 
completos de tres toneladas.

II. Material de Artillería

1. Del muelle a los Polvorines de Ta-
bares, y viceversa, veinticinco 
pesetas tonelada, con un míni
mum de percepción de dos to
neladas.

2. De ídem al Chorrillo, Veinticinco
pesetas ídem id. id.

3. De ídem a los Polvornes dé Lbs
Baldíos, treinta y ocho pesetas 
ídem id. id.

4. De ídem a4 Taller de Cargas de La
Laguna, treinta y dos pesetas 
ídem id. id.

5. De ídem a los Polvorines de Arafo,
cuarenta y cinco pesetas ídem 
ídem id.

6. Cuando se trate de material expla
slvo o peligroso, todos estos pre
cios tendrán un aumento del 
50 por 100.

III. Otros servicios

Los servic ós no clasificados, que eij 
determinados casos, se puedan presen, 
tar y que por su peculiaridad exijan 
condiciones de transportes extraordi
narias o aücancén trayectos fuera de 
carreteras, a los que no se pueda apli
car el cómputo de tonelada y kilóme
tro, serán objeto de ajuste y conve- 
n o especial en cada casoA
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CARGA Y  DESCARGA

Todos estos precios se entienden ex
cluyendo Ja carga y descarga de ve
hículos. Estas operaciones, cuando se 
realicen fuera del muelle, no podrán 
devengar precios superiores a los que 
se perciben por las que se verifiquen 
en t aquél.

Cuando se trate de mercancías he
terogéneas qqe no se puedan ajustar 
exáctamente a las tarifas del muéfie, 
devengarán, .como cifra de percepción 
xnáxma, las cantidades siguientes:

Sin pesar, tonelada, tres pesetas.
. Pesando, tonelada, seis pesetas.

Se excluirán totalmente las» opera- 
. ciones de carga y descarga en el mué- 

lie, y cuando, por cualquier circuns
tancia, hubiera que abonarlas al con
tratista, por haber sido realizadas, por 
su cuenta, no podrá ser a t pos supe
riores a los que se establecen para 
las casas consignatarias en ías L. rifas 
insertas en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Pliego de condiciones legales que han 
de regir para la contratación de los 
acarreos interiores y transportes de 
mercancías por carreteras en la Isla 

de Tenerife

Primera. Que las «propos i ciones se 
extenderán en papel sellado de sexta 
clase, por importe de cuatro pesetas 
cincuenta céntimos, según derermina 
el apartado qfu'nto del ártícu’o 27 de 
la vigente Ley del Timbre las aue no 
llevarán enmiendas fii raspaduras, a 
menos que se salven con nuevas fir
mas.

Segunda. Que lo*s autores de las 
proposiciones o sus representantes que 
conpurran al ¿peto deberán acompañar 
a ía proposición cédula personal o 
pasaporte de extranjería, el últ-.mo 

Recibo o el alta de la contribución in
dustrial que le corresponda satisfacer, 
y, ¡en caso de estar exceptuado de la 
contribución industrial, con arreglo a 
la Ley de Utilidades, se justificará es
te extremo.

Los apoderados ó representantes de
berán también exhibir el poder nota- 

' r  al otorgado a su favor.
Declararán en sus proposiciones que 

los obreros empleados en servicio 
objeto de‘licitación estarán sometidos 
a ; condiciones no inferiores a las esta
blecidas con carácter generad por la 
Organizción Nacional Sindicalista. 

Asimrsmo, declararán también que 
^no son militares, y si lo fuesen, harán 
" constar que se encuentran en situa
ción de supernumerarios, en reserva 
o retirados.

Los que asistan como representan
tes o" apoderados declararán en sus 
propos'ciónes que la persona por él 
representada no es militar, y si lo 
fuese, harán constar que se encuentra

en cualquiera de las situaciones que 
se expresan en el párrafo anterior, 

• haciendo constar también la disposi- 
cón^ ministerial pór la que pasó a d¡- 
.cha situación.

Asimismo, acompañarán los licita do
res recibos de estar al corriente del 
pago del subsidio familiar y dc ve
jez, como igualmente de- la cuota de 
obligación como Empresa.

Tercera. Que no serán admitidas 
las proposiciones de aquellas personas 
que no acrediten, en debdas formas 
reunir los requisitos y elementos ne
cesarios para cumplimiento de las con
diciones fijadas, haciéndose constar en 
dichas propos ciones que el proponen
te está conforme con cuanto en los 
pliegos de condiciones técnicas y lega, 
les se estipula. Tampoco se admitirán 
las que no se ajusten ai modelo pu
blicado en los anuncios.'

Cuarta. Que para tomar parte en 
la subasta es condic ón indispensable 
que los flicitadores acompañen a sus 
respectivas proposiciones lá carta de 
pago que justifique haber impuesto en 
la Caja General de Depósitos o en 
sus Sucursales la suma equivalente a! 
5 por 100 (cinco por c;ento) de las 
seiscientas mil pesetas a que se calcu
la ascenderá el importe anual del ser
vicio qu© se contrata, haciéndose cons
tar en dicha carta de pago que este 
depósito se hace expresamente para 
poder tomar parte en dicha subasta;

La c tada garantía podrá consignar.' 
se en metálico o en títulos de la Deu
da pública, que se valorarán al precio 
medio de cotización en Bolsa última
mente' publicados, a no per que esté 
prevenido o se prevenga que se admi
tan por su vailor nominal.

Qu’nta. El Secretario del Tribunal 
comprobará, el precie medio con el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Que la. expresada fianza no servirá 
más que para la proposición a la cuail 
vaya unida, aunque el lidiador a cu
yo favor estuviese extendido el talón 
del depósito presente distintas propo
siciones.

Sexta. Que no se admitirán para 
tomar parte en la subasta ni para ga
rantizar el servicio las cartas de pago 
que se refieran a imposiciones hechas 
paVa afianzar otro servólo, por más 
que sea notoria la terminación satis
factoria de los mismos, si no se jus
tificase este extremo por medio de la 
correspondiente certificacón, hacién
dose en este último caso la transfe
rencia de garantía para responder al 
nuevo contrato.

Séptima. Que el precio que se con., 
signa en las proposiciones se expresa
rá en íétra por pesetas y céntimos de 
dicha un dad monetaria, no admitién
dose más fracciones que las del cén
timo.

Octava. Que el acto se verificará 
precisamente en días laborables en 
Santa Cruz de Tenerife, en el local 
que ocupa ila Jefatura de Transportes 
Militares, sita en la calle de Pérez de 
Rosas, número 1, el día y hora que 
se fije en ios anuncios, constituyén
dose el Tribunal con asistencia dc un 
Notario des gnado por el Decano dei 
'Colegio Notarial de esta capital, don
de principiará el acto co-n la lectura 
del anuncio y pliego dc condic ones.

Novena. Terminada la lectura de 
estos documentos, el Presidente decla
rará abierta la licitación por un pla
zo de media hora y advertirá a los 
concurrentes que durante este t empo 
pueden pedir ilas explicaciones que es
timen necesarias sobre las condiciones 
de la subasta-, en la ifitel genciá • de 
que, pasada .esta media hora y abier
to el primer pliego, no se dará expli
cación ailguna.

Durante el expresado plazo de me
dia hora los licitadores entregarán al* 
Presidente, bajo sobre cerrado, los 
pl:egos que contengan sus proposicio
nes, y en eil anverso del citado sobre 

'deberá hallarse escrito lo siguiente: 
«Proposición para optar a la subas
ta de los transportes por carretera y 
acarreos interiores de Tenerife du
rante un año».

El Presidente los recibirá, numerán
dolos por orden de presentación, y los 
dejará sobre *1 a mesa a lia vista del 
público.

Una vez presentados al Presidente 
los pliegos no podrán retirarse por 
n :ngún concepto.

Décima. Cinco minutos antes de 
expirar el plazo de media hora se 
anunciará, en alta voz, por el Secre
tario que falta sólo este tiempo para 
terminar el plazo de admisión de pl e- 
gos. y al expirar úa media hora, el pre
sidente lo declarará terminado.

Inmediatamente, el Presidente abri
rá el primer pl:ego presentado y ue 
dará lectura por el Secretario, en alta 
voz, a la proposición en él contenida, 
y sucesivamente se.abrirán y se leerán 
los demás por el orden de numeración 
que se les haya dado ail presentarlos.

Undécima. Una vez terminada la 
lectura de proposic ones presentadas 
se formará por el Secretario del Tri
bunal de Subasta un estado compara- 
tivo de las mismas, que firmarán di
cho Secretario y eil Interventor, es
tampando el Presidente el visto bueno.

Si de este estado resultasen dos o . 
más proposicones iguales y fuesen las 
,más ventajosas, deberá prevenir .el 
anuncio que el Presidente deú Tribu
nal de Subasta invitará a una licita
ción. por pujas a la llana, durante el 
término df quirce minutos, a los au
tores de aquellas proposicioes, y si ter
minado dicho, plazo subsistiera la
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igualdad se decidirá por sorteo la ad- 
jud:cac'ón del servicio.

Duodécima. Que una vez cerrada la 
licitación, el Presidente declarará acep
tada, a reserva de la aprobación su
perior, la proposición más ventajosa 
a los intereses del Estado, haciendo 
a su favor ila adjud cación del rema
te, la cual tendrá siempre el carácter 
de provisional, dándose con ello por 
terminado el acto y procediéndose se
guidamente a extender acta notarial j 
de 'lo ocurrido, que autorizarán todos | 
los componentes del Tribunal y firm a-: 
rá el rematante o su apoderado. | 

Décimotercera. Las cartas de pago ; 
de depós tos correspondientes a las ' 
proposiciones que no fueren acepta
das ni hayan sido objeto de protesta 
Se devolverán, después de terminado 
éí acto de las subasta, a los intere
sados, los que firmarán el retiré de 
las mismas al pie. de sus respectivas 
ofertas, quedando éstas unidas al ex. I 
pediénte de subasta, e igualmente se : 
dévolveráh los demás documentos que 1 
acompañen a sus prvopos ciones. | 

Decimocuarta. Lá garantía provL j 
sional se perderá, quedando su impor. | 
te a beneficio deil Tesoro, cuando el I 
autor de la proposición que resulte , 
más beneficiosa deje de suscribir el ■ 
acta aceptando su compromiso. j

Déc moquinta. Que una vez recaí-! 
da la adjudicación provisional, si la 
urgencia del servicio* exigiera su in. 
med ata ejecución, el contratista ten., 
drá obligación de efectuarlo.

Si después el contratista favorecido 
con la ejecución provisional no obtu
viese la definitiva, sólo tendrá dere
cho a que se le l'quide y abone al ’ 
precio de su proposición (la parte del 
servicio prestado, sin derecho a in
demnización alguna. \

Si la subasta fuese anulada será po
testativo para el adjudcatario provi
sional continuar o no, de acuerdo con 
el Jefe de Transportes Militares, la 

, prestación deil servicio 'por el tiempo ¡ 
indispensable para asegurar el m smo. i 

Decimosexta. Que aprobado el r e - . 
mate por quien corresponda, el adju
dicatario tendrá obligación de consti- | 
tuir, a dispos:ción del Presidente del : 
Tribunal, un depósito definitivo del 10 ' 
por ICO del imperte de su adjudica-1 
ción, constituyéndose este depósito en ¡. 
la misma forma que 'para la adjudi
cación provisional preceptúa la condi
ción cuarta.

Este depósito definitivo se const tui- 
rá dentro del plazo, máximo de quince . 
dias, contados desde que se notifique ¡ 
dicha aprobación al contratista, y ser-1 
vira de garantía ai cumplim ento del 
contrato, haciéndose constar así ex-<? 
presamente en el documento acredi
tativo de la constitución del depósito.

Decimoséptima. El contratista ten
drá la obl-gación de formalizar .iscri-1

turas públicas y de entregar ai Jefe 
de Transportes Militares, para el cur
so correspondiente, una primera co
pia y cuatro copias simples, en él tér
mino de un mes, a contar desde el 
día en que se notifique la adjudica
ción definitiva del remate.

En ei mismo acto del otorgamiento 
de la escritura, se devolverán al con
tratista los resguardos deí depósito de
finitivo.

Décimoctava. El cohtrat sta queda 
obligado a entregar en la oficina li- 
quidadorá de Derechos reales la escri
tura correspondiente, siendo de su 
cuenta el abono del impuesto que pro
ceda y demás gastos que como conse
cuencia pud;eran originarse.

Décimonovena. Serán también de 
cuenta del adjudicatario todos ios gas
tos que ocasionen los anuncios y €1 
otorgamiento de Ha% escritura, en la 
forma y número de ejemplares que 
determinaba condición décimoséptima, 
debiendo presentársele al rematante 
los . recibos., que acrediten haber sido 
satisfechos los derechos de inserción 
de anuncios.

Vigésima. El contratista queda obli
gado a satisfacer di impuesto del t ru
bro, el de pagos del Estado, así co
mo los arbitrios provinciales y muni
cipales que se hayan establecido o se 
establezcan en el periodo de duración 
del contrato o s?an inherentes al 
mismo. 7

Vlgésimoprimera. El pago se hará 
dentro de los créditos disponibles, de
biendo acreditar, el contratista que ha 
sntrsfecho la contribución industrial 
que le corresponda, así como las cuo
tas o impuestos que se enumeran en 
la' condición vigésima.
. Los pagos se harán, una vez que 
se acredite estar efectuado el servi
cio, mensualmente, bien al pie de ca
ja o por libramiento d recto'al contra
tista, si porcia superioridad no se or
dena durante, la duración del contra
to, otra forma diferente a 'la actual.

Vigésimosegunda. Si el contrat sta 
ó su representante, dado a conocer al 
Jefe de Transportes, se ausentasen, 
sin previo aviso ni autorización de di
cho Jefe, de La plaza donde se veri
fique el serv ció, las órdenes relativas 
al mismo ,.que fuera necesario comu
nicarle, ,se considerarán como recibi
das y v.o cumplimentadas, y se pro
cederá a efectuar el servicio en la 
forma que más convenga a los intere
ses del Estado, a costa y riesgo del 
citado contratista.

Vigésimotelacera. El contratista que
da obligado ail cumplimiento de los 
preceptos relativos al contrato de tra
bajo, accidentes, trabajo de menores, 
etc., establecido para los patronos en 
el Cód go .de Trabajo; asimismo se 
ajustará a las obligaciones seña'ladas 
para los patronos ón todas las dispoó

siciones de carácter sccíall que se en
cuentren vigentes o se promulguen 
mientras dure, el contrato.

V gésimocuarta. Terminado el con
tra tp completa y fielmente por parte 
del- contratista, el Jefe de Transpor
tes, a cuya disposición estará consti
tuida la fianza, acordará su devolu
ción, si bien exig éndole. previamente 
acredite haber satisfecho tod-̂ s los 
gastos a que se refiere la condición 
vigésimcpr'mera y que se ha dado 
cumplimiento á las. disposiciones re
guladoras del impuesto de Derechos 
reales.

V gésimoquinta. Cuando él rema
tante no cumpliese las condiciones 
que debe llenar para la celebración 
del contrato, se anulará el remate a 
su costa.

Los efectos de esta anulación serán:
1.° La pérdida de lia garantía o de

pósito de subasta, que, desde luega 
se adjudicará el Estado como -nc^m? 
mzación por el perjuicio ocasionado 
por demora en el, servicio.

2.° La celebración de un nuevo 
remate, bajo las mismas cond clones, 
pagando el primer rematante la di
ferencia deil primero al segundo. •

3.° No presentándose proposición 
admisible en el nuevo, la Administra
ción ejecutará el servicio por su cuen
ta .o .  por contratación, directa, res
pondiendo el rematante deil mayor 
gasto que ocasioné con respecto a su 
proposición.

Las responsabilidades a que se con
traen los dos párrafos anteriores se 
Rugirán en la forma que establezca 
la condición siguióte:

Vigésipiosexta. En todos los casos 
de incumplimiento él contratista se
rá requerido al abono que proceda, y 
de no verificarlo en el plazo que se. 
le exija, si la fianza prestada y dos 
pagos "que estuviesen podientes no se 
considerasen »suficientes, se expedirá 
certificado del débito por el Cóm sa- 
rio de Guerra, Interventor del Tribu
nal de Subasta, con expresión del ca
pítulo, artículo y sección del Presu- 
puesro a que afecte aquél, para que ' 
se proceda a la ejecución y venta de 
los bienes que sean precisos, en la 
form a estableo da para la recaudación 
de tributos, rentas y créditos de la 
Hacienda Pública, ingresando el im
porte del débito, una vez hecho efec
tivo, con aplicac ón al capítulo; ar
tículo, sección y Presupuesto en • que 
resulte el descubierto.

Vigésimoséptima. Las dlsposicones 
gubernativas que en estos contratos 
se adopten por la Administración, 
drán carácter éjecut'vo, quedando a 
saüVo el derecho del contratista, para 
dirigir sus reclamaciones por la vía 
contencioso-administrativa. .

Las cuestiones a que estos - contra
tos den origen no se pueden resolver
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p o r  más disposiciones que las espe
ciales sobra contratación administra
tiva en el Ramo del Ejérc to.

Vigésimoctava. Estos contratos no 
pueden someterse a juicio arbitral, y 
cuantas dudas se susciten 'sobre su 
inteligencia, rescisión y efectos se re
solverán en la forma que determi
na la condición anterior, pudiendo el 
contratista recurrir, en ú ltm a  instan
cia, a las reglas del derecho común.

Vigésimonovena. En el c a s o  de 
muerte o quiebra del contratista que
dará rescindido el contrato, a no ser 
que los herederos o sínd cos de la 
quiebra se ofrezcan a  lLevarlo a cabo, 
bajo las condiciones estipuladas en el 
mismo.

El Ramo del Ejército entonces que. 
dará> en libertad de admitir o des
echar el ofrecimiento, según conven
ga, sin que en este último caso ten
gan derecho aquéllos a indemniza
ción, sino únicamente a que se haga 
la liquidac óh  de los devengos pen, 
dientes de abono a-1 contratista.

Trigésima. Por el Ramo de G ue
rra podrá ser rescindido el contrato 
si se suprimiese el servicio a  que se 
refiere o dejase de consignarse en Pre
supuesto el crédito necesario para el 
mismo.*

1 Trigésimoprimera. En el acto de 
1?, subasta se tendrá presennte lo d s- 
puesto en ilá Ley de Protección a la 
Industria Nacional, del 14 de febre
ro de 1907, Reglamento para su apli
cación, aprobado por Orden circular 
de 26 de julio de 1917 («Colección Le
gislativa» núm. 153),, y  disposiciones 
complementarias.

Trigésimosegunda. Todo cuanto no 
aparezca consignado ó PfeVisto espe
cialmente en .este pliego de cond*do
nes se r regirá por los preceptos del 
Reglamento para la , contratación ad- 
min strativa en el Ram o del Ejérci
to, aprobado por Orden circular de 
10 de enero de 1931 («toiario Oficial» 
núm i 2>v Ley de Administración y 
Contabil dad de la Hacienda «Pública 
de 1.° de julio dé 19ili («Colección L e.; 

 gislativa» núm. 128) y  alteraciones 
posteriores a  d ch as disposiciones.

 177-0 

D E L E G A C IO N  DE H A C IE N D A  
D E  TA R R A G O N A

Secretaría de Juntas Administrativas

Cédula de notificación

Desconociéndose el actual domicilio 
de dpn G abriel Carm ona Bueno, que 
anteriorm ente lo tuvo en Barcelona, 
'Pedro IV , riúm. 46, se le háce saber 
que el día 23 del actual se celebró 
Ju n ta ’ Adm inistrativa:’ para ver .y fa
llar el expediente número 67 de 1944, 
en el que figura como encartado, to

mándose por unanimidad los acuer
dos siguientes:

Prim ero.— Declarar a don Gabriel 
Carm ona Bueno responsable de una 
falta de contrabando, comprendida en 
el caso 2.0, párrafo tercero del ar
tículo 3.0 de la L ey.

Segundo..— Imponerle la penalidad 
de 25,92 pesetas.

T ercero.— Declarar firme el comiso 
del género aprehendido.

C u arto .— Declarar haber lugar a la 
concesión de premio a los aprehen- 
sores.

D icha m ulta deberá hacerla efec
tiva en el plazo de quince día’s, a 

.contar desde el siguiente al de la in
serción de la presente en el B O L E 
T IN  O IFIC IA L D 0 L  E S T A D O , pues 
de no hacerlo así se declarará su pri
sión subsidiaria por insolvencia^ con
forme a lo prescrito en el artículo 27 
de la L ey Penal.

Asim ism o se advierte que contra, el 
fallo de la Junta puede entablar re
curso ante el Tribunal Contencioso 
A dm inistrativo Provincial en el plazo 
de tres meses.

Lo que se publica a los efectos del 
artículo 37 del Reglam ento de Proce
dimientos de 29 de julio de. 1924.

T arragona, 30 de enero de 1945.—  
lEl Secretario de la Junta, M. M art.n. 
Visto bueno, e I Delegado de Hacien
da (ilegible).

D E L E G A C IO N  DE H A C IE N D A  
DE O V IE D O

Secretaría de Juntas Administrativas

Cédula y de notificación

Desconociéndose el actual dom ici
lio de Amalia, Alonso Morán, que 
según el acta de aprehensión lo te
nía en Gijón, calle de Menéndez Val- 
dés, núm. 51, piso i.°, se le hace sa
ber por medio de la presente que. fel 
día 27 de los co rr ie n te s  se celebró 
Junta Adm inistrativa para ver y fa 
llar* el espediente núm. 305 de 1944, 
en, el que figura encartada, tom án
dose por unanimidad los acuerdos si
gu ien tes: '

a) D eclararla responsable en con
cepto de autora de una falta  de de
fraudación comprendida en el núme¿ 
ro n  del artículo 8.° de lá L ey  de 
.Contrabando y Defraudación e  im po
nerla una multa, por tal concepto, de 
526,35 .pesetas. -

b) D eclararla asim ism o responsa. 
ble en concepto de autora de una 
fa l'a  comprendida en el artículo i .c 
dei Decreto de 20 de febrero de 1942, 
en relación con la L ey  de 24 de no
viem bre de 1938,- que creó el delito

monetario, e imponerla por la m is
ma una multa de 180 pesetas.

Oue deberá hacer efectiva dicha 
multa en el plazo de quince días, a 
contar desde el siguiente a la inser
ción de la presente en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D»EL E S T A D O , ya que de 
no hacerlo así se decretará su prisión' 
subsidiaria por insolvencia, conforme 
a lo previsto .en el artículo 27 de la 
citada Ley de Contrabando y D efrau
dación.

Se le advierte que contra el fallo 
de la Junta puede entablar recurso 
ante el Tribunal Contencioso Admi-. 
n istrativo Provincial dentro del plazo 
de tres meses.

Lo que se publica a los efectos del 
artículo 37 del Reglam ento de Pro
cedimientos, de 29 de julio de 1924.

Oviedo, 30 de enero de 1945.— El 
Secretario de la Junta (ilegible).—  
Visto bueno, el Delegado Presidente 
(ilegible).

136-O.

D E L E G A C IÓ N  DE H A C IE N D A  
DE O V IE D O

Secretaría de Juntas Administrativas

Cédula de notificación

Desconociéndose el actual dom ici
lio de José Selas C id , residente eir 
L u go , en el que según el acta de 
aprehensión figuraba co m o , soldado 
deL Escuadrón de Cazadores núm e
ro 13, Sección de destinos, se le hace 
saber por medio de la presente que 
a las once horas del día 16 de febre
ro próximo venidero y en esta D ele
gación de Hacienda, callé de San V i
cente, se celebrará Junta Adm inistra
tiva para ver y fallár el expediente 
número 330 de 1944, que se le sigue 
por falta de contrabando y en el q ue 
figura encartado, así como que pue
de presentar en el acto de j a  Junta 
las pruebas que estim e pertinentes a 
su mejor defensa y que tiene derecho 
a designar un Vocal que form e'n arte  
de la misma, el cual habrá de ser 
individuo de la C ám ara de Com er
cio, com erciante o industrial m atri
culado en esta capital con más . de 
cinco años de ejercicio.

L o  que se publica ,a los efectos 
del artículo 37 del Reglanlento de 
Procedim ientos, de 29 de julio de 
1924, advirtiéndole qu<? do no concu
rrir será fallado en rebeldía. '  v

O viedo, 31 de enero de 1945.— E l  
Secretario de Juntas (ilegible) .— V is
to bueno, el D elegado Presidente 
(ilegible).

í 137-p,
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DELEGACION DE HACIENDA 
DE OVIEDO 

Secretaría de Juntas Administrativas
C éd u la  de n o tif icac ió n

Desconociéndose el actual domici
lio de José  Antonio Fernández Alva- 
rcz, que últimamente y según el acta 
de aprehensión lo tuvo en Oviedo, se 
le hace saber por medio de la pré
sente que el día 11 de los corrientes 
se celebró Junta  Administrativa para 
ver y fallar el expediente núm. 302 
de 1944, en el que figura encartado, 
tomándose por unanimidad el acuer
dó de  declararle autor de una falta 
de contrabando e imponerle la san
ción de 644,60 pesetas.

Que dicha multa deberá hacerla 
efectiva en el plazo de quince días, 
a contar desde la inserción de la pre
sente . en el B O iLE T IN  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O , pues de no hacerlo 
así se decretará su prisión stíbsidia- 
ria por insolvencia, conforme a lo 
prevenido en el artículo 27 de la Ley 
de Contrabavndo y Defraudación.

S«: le  advierte que contra el fallo 
de la Jun ta  puede entablar recurso 
ante' "el Tribunal Contencioso 'Admi
nistrativo Provincial dentro del plazo 
de tres meses.

Lo que se publica a los efectos del 
artículo 37 del Reglamento de Pro
cedimientos, de 29 de julio de 1924.

Oviedo, 31  de enero de 1945.—E l  
Secretario de Jun tas  (ilegible).—V is 
to bueno, el Delegado Presidente 
(ilegible). . 138-sO.

DELEGACION DE INDUSTRIA 
DE BADAJOZ 

Ampliación de industria
Grupo 1,°, apartado b)

Peticionario: Don; Alejandro R a m í
rez Sánchez.

D omicilio : Cabeza de Buey. v
L u g a r  de situación de la industria: 

Quintana de la Serena.
' Objeto : Instalar en su industria, 

fábrica de harinas, como grupo de 
resérvá para las épocas de restric
ciones • en el consumo de energía 
eléctrica, un motor gas-pobre, de 30 
H. P., sin modificar la capacidad oe 

..producción ni el consumo de prime
ras materias.

E sta  industria empleárá maquina
ria y primeras materias nacionales.

Se  hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren 'afectados (ñor la misma,' .presen
ten  por triplicado lbs escritos que es
timen oportunos, dentro del'-plazo de 
diez días, en las oficinas de esta De
legación-de Industria.

Badajoz, 27 de enero • de* 1045.-^El 
Ingeniero Jefe , Ju an  GómCi Mirailes.

364-O  ’

DELEGACION DE INDUSTRIA 
DE GRANADA 

Ampliación de industria

Peticionario : Hidroeléctrica d e 1
Sur, S. A.

Objeto de la am pliac ión : Deriva
ción de la Enea de alta tensión a 
5.000 voltios desde Casteli de-Ferro  
a L a  Mamola, con un nuevo ramal 
de 2.000 metros de longitud e igual 
tensión para el abastecimiento ¿ e  la 
barriada de Polopos, denominada 
Haza del Trigo, instalación de un 
transform ador'de  15 K'VA en dicha 
bar-riada- y circuito en baja tensión 
para el servicio del vecindario.

Todos los materiales a emplear en 
la instalación serán l de procedencia 
nacional.

Lo que se hace público para que 
los industriales que se consideren 
afectados, por la misma presenten los 
escritos íie oposición que estimen 
oportunos, por duplicado y' debida
mente reintegrados, en el plazo re
glamentario de diez días, en las Ofí- 

’ vinas x Je 'esta  Delegación de Indus
tria, avenida de Cervantes, núm. 2.

Granada, 25 de enero .d e  1945.— 
El Ingeniero Jefe , José  Calera.

363- 0 .

DISTRITO MINERO DE MADRID

De acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 12 de» la Ley  de Minas .de 
19. de julio último, se hace saber que 
por Magnesitas Españolas ,  Ramón 
Quijano y Compañía, domiciliada en 
Madrid, se ha solicitado permiso de 
investigación de mineral de magne
s i t a 'e n  los términos municipales de 
Navas del Rey, San Martín de Val- 
deiglesias y Pelayos de la Presa, pa
rajes «Loma de L o s  Churabascos», 
((Barranco Cisneros» y «Arroyo de 
Valdezáte», en una superficie de 1.425 
pertenencias, que se delimitan con la 
siguiente designación: se tomará co
mo punto de partida la  cota más 
baja de la calicata, que se encuen
tra. situada en el p ara je  (L o m a  de 
los Churabascos» a unos 150 metros 
de una gran curva que efectúa el 
camino que pasa por aquel p ara je ;  
desde dicho punto se toma 1 kilóme
tro en dirección E . ,  65o ,S .,  con lo 
que se llega a la estaca auxiliar,  que 
denominaremos A. Desde la estaca A 
hasta la núm. 1 se toman 3,5 kiló
metros en dirección E . ,  25o Ñ. Desde 
Ja estaca núm. 1 se contarán 2,5 ki
lómetros en dirección N., 25o O., lle
g ándose  de esta manera a determi
nar la estaca núm. 2. L a  estaca nú
mero 3 ;quédá determinada midiendo 
a partid da la áñteriór 5,5 kilóme

tros en dirección O., 25o S. Desde 
la estaca núm. 3 se medirán 3 kiló- ‘ 
metros en dirección S.,  250 E . t lle

g ánd o se  de esta manera a la estaca 
número 4. Desde ésta se medirá !• k i
lómetro en dirección £ . ,  25o N., de
terminándose así la estaca núm. 5. 
La  estaca número 6 quedará determi
nada midiendo .0,5 kilómetros en di
rección* N., 25o O. Dfesde la estaca 
número 6 se medirá \ kilómetro en 
dirección N., 6$* E .,  llegándose así 
a la estaca auxiliar A y determinán
dose las pertenencias solicitadas.-Los 
rumbos se refieren al N. m agnet o.

Todo aquel que se considere per
judicado por este permiso podrá 
presentar sus escritos de *,opo«ick"n. 
acompañados de instancia dirigida a 
esta Je fatura  de Minas (Juan de Me
na, 10), en el plazo de treinta díns^ 
natural'es, contados desde que apa
rezca este anuncio. • • ' A

Madrid, 2 de febreró de 1945.—El 
Ingeniero Jefe, Manuel de Landecho.

382-O.

QUINTA JEFA TU RA  DE ESTU
DIOS Y CONSTRUCCION DE F E

RR O C A R R ILES  

Ferrocarril de El Ferrol del Caudillo 
a Gijón (Sección de Mera a Vivero, 

trozo segundo)

Edicto
Déél&rtfd-â  por Decreto de 3 dé ju

lio de 1944 (BQLETTN OFICIAL. DEL 
ESTADO d*e-16 del misúao mes y añ o  
¿e urgente construcción las obras de 
infroéstihiCtUfá d*l terrocarrU de El 
Ferrol del Caudillo a Ghjón y de apli
cación lag miemas la Ley de*le, Je
fatura dél Estado de 7 de ootupre de 
1989, efcfore procedimiento Urgente de 
expropiación forzosa cuando &© trate 
de obras de gran interés; y «pana cum
plir lo establecido en el artículo 3.° 
áe dicha Ley y $.° de la Orden del 
Ministerio ¿e Obrás Públicas de 6 de 
noviembre de 1939, coh aplicación a 
las .fincas que en, la relación adjunta 
ee detallan, en el término
municipal de Vivero (Lugo), se pu
blica el presente edicto, haciendo sa
ber a los propietario^ de tes mismas 
y titularos do dcFéchos afectados, qiu 
a partir de los . ocho días hábiles, a 
con-tar desde lá publicación del p lí
sente edicto én el BOLETIN (OFI- 
OIAL DDL (ESTADO, y a la* ti.iéz ho
ras procederá a levantar ¿obre, ej 
terreno lás actas'previas'a-.la ocupa
ción de las mismas, debiendo adver
tir a los interesados. áiue pod¥án usar 
de los derechos que se consignan al 
efecto en el artículo 4.é de la mencio
nada (Ley.
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RELACION DE LAS FINCAS

Número 
de orden 

P R O P I E T A R I O S L I N D E R O S Clasificación del terrena 
o clase de cultivo

1

2

3

4

5 '

6 

7

V - ‘

a

9 

; ó 

n  4

'l2
' 1 .

13

14

15 

18

D.a Msría Chao Salgueiro ..................

D, Nicolás, Galdo López ..................

D. Juan Galdo López ..........................

D.a Remedios Sierra Regal ...............

D. Luis Trasancos Insúa ..................
;

D. Ricardo Chao ......... ................. .

D. Modesto Goas ...............................

D. José Tr<¡ sa neos ..... .......................

D .a Carmen Trasancos ,......................

D.a Presentación Leal ......................

D.a Dolores Chao ............. ........ ...........

D. José Chao Salgado ......;..... .......

D. Jesús Rodríguez ..................;..........

\ 1 
D.a Concepción Santiago .....................

D. Jesús Franco ..................................

D. Francisco Lópéz’ ......... ' ..................

N. Nicolás Galdo .................................
S. Vicenta Chso .................................
E. Remedios Sierra .......... .................
O La ría ............................................
N. La ría ............................. ..............
S. Remedios Sierra .............................
E. Juan Galdo ..... ...............................
O. María Chao .................................
N. La ría ............................................
S. Remedios Sierra .......:..................
E. Presentación Leal .......................
O. Nicolás Galdo ...............................
N. Juan Galdo .............. ......................
ñ. Luis Trasancos ..............................
E. José Trasancos ...........................
O. María Chao ..................................
N. Remedios Sierra .............................
S. Ricardo Chao .................................
E. José Tresancos ........................ .
O. Ribazo .............................. ........ .
N. Luis Trasancos ...............................
S Modesto Goas .................................
E. Dolores Chao ....................
O. Ribazo .............................................
N. Carmen Chao ......... .......................
S. Camino ............................................
E. Dolores Chao y otro ......................
O. Ribaz0 ............................................
N. Juan Galdo .................................. .
S. Dolores Chao ...................................
E. Lá misma ................................
O. Remedios Sierra ............................
N.' Presentación Leal ..........................
S. José Trasancos ...............................
E. Dolores Chao ............ .......
O. Juan Galdo ................................
N. La ría ............................. .............
S. Jesús Rodríguez ............ ...............
E. José Villar ...................................
O. Juan Galdo ....................................
N. José Trasancos .............................
S. José Chao ..................................
E. Jesús Rodríguez ...........................
O. Modesto Goas ..............................
N. Doiores Chao .......*........................
S. Camino ..... ............. .......................

Jesús. Rodríguez ............................
O. Modesto Goas ................................
N. 'Presentació-n Leal ........................ .
S. Camino ...........................................
E. Concepción Santiago ...........*........
O. Dolores y José Chao ....................
N. Presentación Leal ................. -........
S, Jesús Franco ..................................
E. Francisco López ............................
O. Jesús Rodríguez ............................
N. Hros, de Concha Santiago ..........
S. Remedios Sierra ........ ...................
E. Francisco López .............
O. Jesús Rodríguez ............................
N. Ribazo ............................................
S. Camino ............................................
E. Remedios Sierra ..... ............... .
0 . Jesú  ̂ Franco y otro ......... ..........

Labrantío de 1.a clase.

Labrantío de 1.a clase.

Huerta amurallada. La
brantío de 1.a clase.

Labrantío de 1.a clase. 

Labrantío de 1.a clase. 

Labrantío de 1.a clase. 

Labrantío de 1.a clase. 

Labrantío de 1.a- clase. 

Labrantío de 1.a clase. 

Labrantío de 1.a clase. 

Labrantío de 1.a clase. 

Labrantío de 1.a clase. 

Labrantío de 1.a clase. 

Labrantío de 1.a clase. 

Labrantío de 1.a clase.

I
Labrantío de 1> clase.
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Número 
de orden

P R O P I E T A R I O S   L I N D E R O S Clasificación del terreno 
o clase de cultivo

17

18 

15 

20

22

23

24

25

i
26 

27
i

23

29

30
*

31 

33

D .a Remedios S ierra ....... ........................

ITros Dolores A b a d in .. ......................

Q uiebra’Casas ..................................... .....

*

D.a Vicenta Chao .....................................

D. José Chao ................................ ............

H tcs. Benito Doval ................................

D. Vicente G a rd a  .................................

D. Vicente G arcía  ..................................

D .a María Chao ........................................

D.a M aría y Josefa Chao .^algueiro ...

D.a Benigna Bollón Bellón ...................

D. E m ilio 'V arela Rodríguez ................

D. Laureano Fernández Sánchez .......
*

D .a Benigna Bellón Bellón . . . . . ............

D. José Antonio C hao Blanco ...........

D. Jetíús ÍNúñez R e y ........... ..............

D. Ju a n  Galdo López ...........................

N. Ribazo .................................................
S. Camino .......... : ............ .....................
E. Hros Dolores Abadía ....................
O. Francisco López ..............................
tf. Ribazo .............................................. .
S Camino ...............................................
E. Quiebra Casás ....... ..........................
0 .  Remedios Sierra . . . ; ......................
N. Ribazo ................................................
S. Camino ........................... ..................
E. Vicenta Chao ................ .................
O. Hros. Dolores Abadin .............. .
N. Ribazo .............................................. .
S. Camino .................................................
te. José Chao .................... ....................
O. Quiebra Casas ........................... .
N. Ribazo ................  .......................... .
S. Camino ...'.......... ...............................
E. Hms. Benito Doval .............. , .......
O. Vicenta Chao ......................................
N. Cándido Chao ....... ; . ............ .........

1 S. Camino ...... ............... .........................
1.E. M .a Josefa Chao .............................
IO. José Chao Salgueiro ......................
N. Camino ................ .'.............................
S.‘ M aría Pernas .....................................
E. .Camino y la Pernas ........................
O. Se ignora .........................................

iN. Ribazo .......................✓.
S. M aría y Josefa Chao ......................
E. M aría Chao Salgueiro .......... . . .......
O. Hro?. Benito Doval ....................
N. Ribazo ...................................
S. M aría y Josefa Chao ..*.................

1 E. Benigna Bellón Bellón ......... .".........
O. V icente-G arcía .................................

í N. Vicente G arcía ............................ .
, S. Camino ..............................................
E. Benigna Bellón ............................. .
O; Hros. óe Doval .................*..........
N. Ribazo .......................... . ; ........... .
S. Camino ...................i ..........................
E. La carretera  .......................... .
O. M áía y Josefa Chao .......................
N. La ría ..................... ............... . . . . . . . . . . .
S. Ribazo alto ................................ .
E. Laureano Fernández r.... . . . . . .......
O. Manuel Rivera ...................'.............
N. La ría  y ribazo .................................
S. Ribazo ............................................
E. Benigna Bellón .................... ......... ...
O. Emilio V a rd a  .................................
N. La ría  . ....... ................ , .....................
S. Ribazo alto ............................
E. La carretera  ............................. .
O. Laureano Fernández .....................
N. Jesús y Núñez Rey .........................
S. Más de Antonio Chao ....................
E. Jesús Nuñez Rey .................
O. La carretera  ............. ........................
N. Ribazo alto .......................................
S. Teresa Cora j . . . ...............................
E. ^Emilio A lfeirán y otros ............
O. José Antonio Chao ........................
N. Hros Ramón Rebellón ....................
S. Emilio Alfeirán ....................(i......... .
E. Hrós. de Ramón Rebellón . . . . . . . . .
O. R icardo P ita  ......

Labrantío de 1.a clase.

Labrantío dé 1.a clase.

Labrantío' de 1.a clase.

Labrantío de 1.a clase. _

Labrantío de 1.a clase^

Finca am urallada toda y 
labrantíó de 1.a claóe.

Labrantío de 1.a clase.

Labrantío de 1.a clase.

Labrantío de I a clase.

H uerta de 1.a clase con 
i casa de labor y v-Vién- 

dá.

Labrántío de 1.a clase. 

Labrantío de 1.a clase. v 

L abrantío de 1.a clase. 

Labrántío de 1.a clase. 

Labrantío jdé 1.a clase.

• Labrantío de 1.a clase. 

Labrantío de 1.a clase.
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Número  
de orden

P R O P I E T A R I O S L I N D E R O S  Clasificación del terreno 
o clase de cultivo......

37

\
SU

w 1 b s>

3a

i

• f *  

í i

' «  .

(3

14

4a

4#

!

«a

«a

60

fia

fi»

D. Emilio A eirá a Conde ...................,
(

Hros. de D. Lucio Fernández ...........
■

•
■

D. José Antonio Chao Blanco ...........

Hros. de Ramón Rebellón .................

D. ítemón Villar Ponte .......................

Kroj. Lucio Fernández Arguelles ,,
*

,
P. LuciaílO Paleo Pajón ............... ......

•
D. Antonio Nieto Prieto ...................

D. .Funciseo Chao ................... ..........

D.. Antonio Fernández Vizoso .............

P. Pastor Vázquez , , , ......... .................

; . ,  r
P. Fraacisco Fornándoa Regal ...........

P. Remad#» Sierra Regal ...............
i

¡ '

P. Domingo ¡Pérez Domínguez .............

p .a Kaoarp&dóa, Martínez Fernández.. 

P . Paauol Martínez Valk ...............

i

p . Dolare* iosua López ........ .

N. Juan Galdo López ................. . .......
S. jesús Núñez Rey ........................ .
E. José Antonio Chao ........................
O. Bros. Lucio Fernández
N. Juan López ............. ..7................ .
S. Jesús Núñez ......; .............................
E. Emilio Alfeirán .................................
O. Jesús Núñez ............................
N. Hros. Ramón Rebellón ................. .
S. Hros. Cándido In sú a................. í
E, Lo$ m ism os.........................................
O. Emilio Alfeirán y otro ....................
N. Terreno de Estado ....................
S- Camino .......... ....................................
E. Camino ..........................................
O Trerreno del Estado .........
N. Hros. Lucio Fernández ..................
S. Se .ignora .............................................
E Ribazo ..................... ........i........ .......
O Camino .............. .........
N. Luciano Paleo Pajón ....................
S. Ramón Villar Ponte .................
E. Ribazo .................................................
O. Camino .......... ........ ..
N. Antonio Nieto Prieto .................
S Hros. de D - Lucio Fernández
E. Ribazo ............................................. .
O. Camino .................. ......................
N. Angel Gómez P icado..............
S. Luía no Paleo Pajón ....................
E. Ribazo ...............................................
O. Camino ..................................... .
N. Pastor Vázquez ...............................
S. Camino ..............................................
E. Antonio Fernández ....................
O. Rosendo Cageao .............. ....... .
N. Francisco Fernández ............ ?........
8. Prudencio Abedla .............¿M.*.........
E. Domingo Picado ...............
O. Francisco Chao .......... .. . ..Y ..........
N. Remedios Sierra Regal *..........
S. Francisco Chao .............................
E. Francisco Fernández ..........
O. Rosendo Cageao...............................
N. Hrós José Sampedlro ....................
8. Antonio Fernández .........................
E. Hros. Carlos Otero ..............7........
O. Remedio^ Sierra y otros .......... .
N. Domingo Pérez ...........................
8. Pastor Vázquez . ....... ....................
E. Francisco Fernández ............
O. Sendero ..................... ........ ............
N. Sendero .............................................
8. Francisco Rolle ............................. .
E. Francisco Fernández................... .
O. Encamación Martínez ....... ..¿ ....é..
N. Daniel M artínez.................................
8. Remedátofc Sierra ........................... .
S. Domingo Pérez .............................
O. Sendero .............. .. ............................

'N . Dolores Peña ....................
8. Sendero ........................ .....................
E. Lo mismo .................. ........................
O. Juan Galdo López ................ .
N. Juan Creído López ..........................

^S. Ramón Rodríguez ................ .
tE. Setidero ................i................... .
O, Camino v «**•*,»•••

Labrantío de 1.a clase. 

Labrantío de 1.a clase. 

Casa vivienda. 

Labrantío de 1.a clase. 

Labrantío de l.*  clase. 

Labrantío de 1.a clase. 

Labrantío de 1.a clase. 

Labrantío de 1,* clase. 

Labrantío de 1.a clase. 

Labrantío de 1.a dase. 

Labrantío de 1.a ciase. 

Labrantío de 1.a dase. 

Labrantío de 1.a dase. 

Labrantío de 1.a dase.

i

Labrantío de 1.a dase. 

Labrantío de 1.a dase. 

Labrantío de L* dase»
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Número 
de orden

P R O P I E T A R I O S  L I N D E R O S Clasificación del terreno 
o clase de cultivo

54
!

D. Juan Galdo López ......................... 1 N. Manuel Villar ............................... Labrantío de 1.a clase.
8  Dolores Insua López ......................

' E. Daniel Martínez .......v..................
O. Camino ...........................................

55 D.a Dolores «Peña s^njurjo ............... N. Dolores Insua .............................. Labrantío de 1.a clase.
S. Daniel Martínez ................ ...........
E. Sendero ............................................ /
O. Manuel Villar .....................;......... i

56 D. Manuel Villar Gómez .................. N. Dolores Insua L ó p e z ...................... Labrantío de 1.a clase.
S. Juan Galdo L óp ez ..........................

* E. Dolores Peña ..................................

57 D.a Dolores Insua López ................ .
O. Camino .......... .............................. \
N. Teresa Cora y otros Labrantío de 1.a clase.

y S.. Manuel V il la r ..................................
53 E. Ribazo ................ ..............................

O. Camino ....................................... . * *

59 D.a Teresa Cora Lira .......................... N. Camino ............................... ........... Labrantío de 1.a clase.
S. - Dolores In su a ..................................

- E Francisco Chao ..... .........................
O. Camino ........................................... ,

61 D. Daniel Rodríguez Martínez .......... N. Arroyo ....................................... . Huerta amurallada pri
mera clase.S. Camino ...........................................

E. Baldíos del camino .................... ]
O. Lo mismo ......................................

62 D.a Cpnsuelo Cociña Ca&tiñeiras ...... N Hros. Ramón Cociña .................. Labrantío de 1.a clase.
S. Arroyo ..............................................
E. Emilio Alfeirán ..........................
O. Hros. de Ramón Cociña ............. .

63 D. Ramón (Rodríguez Gómez ........... N. Camino ...................................... Labrantío de 1.a <¿Tase.
S Arroyb .............................. ...............

' E. Consuelo Cociña ...........................

68 D.a Adelfa Cociña .................................
O. Ramón Rodríguez ........ ..............
N. Camino ............................. ............ Labrantío de 1.a-clase.
S. Consuelo Cociña ........’..................

' !
i E. Hros. Manuel Cora ...................
! O. Ramón Rodríguez .........................

70 1 i 
D.a Dolores Montero ............................ N. Camino ..... ............ .................... . H u e r t a  amurallada en 

parte. Labrantío de pri
mera oíase.

S. Vicenta D íaz ................................ .
E. Ramón Carballés ..........................
O. Hros. Manuel Cora ..................

71 ' D. Antonio Dopico Rivera .................. N. Joaquín Cao Vázquez ......... ......... ¡ Huerta amurallada. La
brantío de 1.a clase.S. Camino . ......................................

E. Antonio Cal ....................................
O. Camino del cementerio ........

72 D. Antonio Cal C ortinas.....................
i

N. Francisco Aparicio ....................... Labrantío de 1.a clase.
9. Camino ...... ...................................
E Juan López ..................................
O. Antonio Dopico ..................... .

74 D. Joaquín Ca0 Vázquez ................. N. Benigna Bellón Bellón ................ Labrantío de 1.a clase.
S. Éa misma .............. ;...............
E. Antonio Cal Cortinas ..................
O. Hros. Antonio Sánchez ...............

i

74 bis D.a Benigna Bellón Bellón .................. N. Joaquín Cao ......... ........................ Labrantío de l . ft clase.
S. Antonio Dopico .............. ............ .
E. Antonio Cal ......... .......................
OI JOaquin Cao ..................................

- 74 2,» D. Andrés S*&todomingo ................... N. Joaquín Caó ............................... Labrantío de I  a clase.
S El mismo ........ i . .............................
E. El mismo .....................................
O. Antonio. Sánchez ..........................

76 D. Francisco Aparicio ..... ................... N. Francisco Rolle ......'................... Labrantío de '1.a clase.
S Juan López ..................................
E. Francisco Rolle ............................. .
O Benigna Bellón ............................. ■

78 Hros. Manuel Cora .................. ................. N. Camino a Pedeboy ...................... Labrantío’ de 1.a clas¿A \
,S  Juan López ........... ........................ i,

E. Muralla del cementerio ................
i
I I 0 .  Francisco Rolle ......... ................ ¿..
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79 Hros. D.a Bernarda Rodríguez Pérez ... N. Ribazo ............................. .............. Labrantío de 1.a clase.
S. Camino de, Pedeboy . ........ .
E. Andrés Santodomingo ..................

80 D. Andrés Santodomingo ..................
O. Hros. de Bernarda Rodríguez 
N. Ribazo ......................................... . Labrantío 1.a clase.
S. Camino kle Pedeboy .................. .
E. Hros. Bernardo Rodríguez ........i.
O. Los mismos ...................................

81 Hros. D.a Bernarda Rodríguez Pérez ... N. Ribazo . ......... ....................... . Labrantío de 1.a clase.
S. Camino de Pedeboy ..... ........... . ..

' E. Juan Galdo López .......................
O. Andrés Santodomingo ..................

82 D. Juan Galdo López ....................... Ñ. Ribazo .......................... ................. Labrantío de 1.a cías3.
S. Camino de Pedeboy .......................
E. Antonio Nieto Prieto ..............

83 D. Antonio Nieto prieto ..................
O. Hros. Bernarda Rodríguez .. ..v.... 
N. Sendero .......................................... Labrantío‘ de 1.a clase.
S. Camino de Pedeboy ......... ..............
E. Antonio , Fernández ..... ................
O. ‘Jyan Galdo López ......................

84 D. Antonio Fernández Vizoso .......... N. Sendero .........  ....... Labrantío de 1.a clase.
S. Camino de Pedeboy ......... ........... .
E. Benigna Bellón ................ ..........
O. Antonio Nieto Prieto......................

..85
86

D.a Benigna Bellón'Bellón .................. N. Ribazo ........... -......... ................... Labrantío de 1.a clase.
S. Camino de Pedeboy ......... .

y E. Emilio Va reía ...................................
87

> O, Antonio Fernández ......................
88 bis D.a l>^ores Domínguez ....................... Ñ. Ribazo .................. ............... . Labrantío de 1.a clase.

S. Emilio Várela ........ ....... ‘............... .’
E Vicenta Rivss .................................
O. Benigna Bellón ..............................

£-0 D Jesúq Pkrneirüc! Bercueircs N. Senderó ......................................... Labrantío de 1.a clase.
S. Ribazo ..........................~..................
E. Justa Núñez Pillado ...... .'...........
O. Jiros, de Antonio Cora ...............

89* fy a Rívas N. Ribazo .....................: .......... ...<...... Labrantío' de 1.a clase.
S Emilio Varela ......... .......................

1 E. Se ignora..... .............................. .
O. Dolores Domínguez ............. .

. ©1 D.a Justa Núñez Pillado ....................... N. Sendero ....>................................... Labrantío de 1.a clase.
"fe. Benigna Bellón ...............................
E. Josefa Abad ..................................

>■ O. Jesús Pigueiras .................. ...........
.92 D.a Josefa Abád ..................................... N. Sendero ...... ................................... Labflañíío de 1.a clase.

6. Dolores Domínguez ...................
E. Remedios Sierra ..........................
O. Justa Núñez ..................................

93 D,a Modesta Díaz ................................ . N. Sendero .......................................... Labrantío de 1.a clase.
y 6. Presentación Rivas ............. ",........
94 1 E. Se ignora ' ......... ;...... ......................

O. Josefa Abad y otro .......................
93 bis D.a Remedios Sierra Regal .............. N. Sendero ...... ............ ....... . Labrantío de 1.a clase.

S Modesta Díaz ..................................
E. La misma .......................... ......... ^
O. Josefa Abad ..................................

85 D. Lino.Grandío Carballeirá ........... N. Camino ...................................... Labrantío de 1.a dase.
S. Ribazo ..........................................s E Manuela y Josefa Abad ......... .
O Modesta D íaz ..................................

96 D,a Manuela Abad ....................... ........ . N. Camino ............................. ............. Labrantío de 1.a clase.
S. Josefa Abad ............ ......................

. E. Hros. Francisco Andrade............
O. LinoGrandío ............................ .

V I D.a Josefa Abad .................................... N. Manuel-Abad ...................... . Labrantío de 1.a clase.
S. Ribazo ................................ ............* •' : E. Hros. Francisco Andrade...............
0 . Lino Grandío .................... ............ .
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98

99 

100 ' 

101

■ 103

104

105

107

108

109

110 

1)11 

112 

113

• m N

/
115

110

Heros. Francisco Andrade ..........

D.a Carmen Coca ...............................

D. Angel Gómez Picado............... .

/
D.a Vicenta Galdo López....................

D. Francisco Fernández Cora ..........

D. Alfredo Cao Higuera....................

D. Manuel Abad ............. ..................

D.a Mercedes Vanden Eyden .............

D. Juan Pais García- ..j....................

D. Alfredo Cao Higuera .*...................

D.a Mercedes Vandén Eyden .............

D. Luis Cora In$ua .............. .<...........

D. Alfredo Cao Higuera ....................

D.a Consuelo Polo Lago ....................»

D.a Consuelo Cocina- Castiñeiras ......;

Hros D. Ramón Rebellón....................

D. Antonio Sierra ......................

N. Camino ........................................
S. Ribazo ........................................
E. Angel Gómez Picado ...............
O'. Manuela Abad ..... .......................
N. Angel Qómez Picado .................
S. Ribazo .............................. ..........
E. Angel Gómez Picado ..................
O. Hios Francisco Andradé ..........
N. Camino ........................................
S. Ribazo y C. Coca .........................
E. Vicenta Galdo López ..................
O. Carmen Coma ............................
N. Camino .......................................
S. Ribazo .................................. .
E. Francisco Fernández Cora ..........
O. Angel Gón ez Picado ...... ...........
N. Camino .......................................
S. Ribazo ................................... .
E. Alfredo Cao Riguera ....................!
O. Vicenta Galdo López....................
N. Sendero .......... ...........................
S Ribazo ...................................... .
E. Manue Abad ................................
O. Francisco Fernández Cora ..........
N. Sendero ....... ...............................
S. Alfredo Cao .................................
E. Mercedes Vanden ................... .
O Alfredo Cao ....... ........................
N. Alfredo Cao ..............1.............
S Juan Pais ...................................
E. Lo mismo ....................... ...........
O. Manuel Abad ..............................
N. Mercedes Vanden .................. .....
S. Ribazo ..................... ..................
E. Mercedes Vanden ................ .
O. Alfredo Cao ................................
N. Sendero ........... ^ .........................
S. Juan Pais ....................................
E. Luis Cora ...................................
O. Heriberto Insua .................. .
N. Alfredo Cao Riguera .................
S. Ribazo ...........................,.............
E. Alfredo Cao ..........J....................
O. Juan Pais ........... ................ ....;.
N. Sendero .................................. .
S. Mercedes Vanden ...'....... ............ .'
E. Alfredo Cao ...... ......... ;..............
O. El mismo ...................................
N. Arroyo ............ ........................... .
S. Ribazo .........................................
E. Consuelo Polo .................... .......
O. Luis Cora Insua ................. .......
N. Arroyo ....................... ..................
S. Se ignora .................... ..............
E. Se ignora ....................................
O. Alfredo Cao ................................
N. Ramón Rebellón .........................
S. Arroyo ........................................
E. Se ignora ....................................
O. Se ignora ....................................
N. Emilia Rodríguez' ....... ..... '..........
S. Sendero .................... ..................
E. Antonio Sierra ............... ............
O. Muro de su cieVre ......................
N, Franc’sco García .......................
S Ramón Rebellón ...............* .......
E Se ignora .....................................
O. Ramón Rebellón ..........................

Labrantío de 1.a clase. 

Labrantío de 1.a clase. 

Labrantío de 1 / clase. 

Labrantío de 1.a clase. / 

Labrantío de l.f clase. 

Labrantío de 1.a cipe. 

Labrantío  ̂de 1.a clase. 

Labrantío de 1.a clase. 

Labrantío de 1.a clase. 

Labrantío de 1.a clase. 

Labrantío de 1.a clase. 

Labrantío de 1.a clase. 

Labrantío de 1.a clase. 

Labrantío de 1.a clasel

Labrantío de 1.a clas2.
!

Lábrantío de 1.a clase. 

Labrantío de 1.a clase.
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117

118 

119 

121 

122

123

124

125 

128 

127

127 bis

128

128 bis

129

130
y '133

131

132

\

D. a Em ilia Rodríguez ..............................

D. Francisco G arc ía  Junquera . . .....

D;a V icenta G aldo López .......................

D. Juan  G aldo López .............................

D. Joaquín  In su a  R o d ríg u e z ..............
/

D.a Josefa López . . . . . . .............................

D„ Alfredo Cao R iguera .....................

D.a Presentación Leal Álmoina ............| i
ii

D. R am ón Villar P on te  .........................

D. Lino G randío C arballe ir% ........... .

D. F rancisco Fernández R egal ............
V

D.a Consuelo Cociña C astiñeiras .........

D. Antonio Fernández Vizoso ............

D. Lino G randío C arballeira*.............. .

D. Alfredo Cao Riguera ................. . .i..

D. José Miguez Vfllar ........

D. M iguel M oreno Barcina ................ .

\

i

N. Francisco G arcía .............................
S. R am ón Rebellón ...............................
E. G arc ía  Junqu era  .............................
O. Se ignora .......... .̂...............................
Nx. Joaquín In sú a  ..... ............................
S.' R am ón Rebellón ...............................
E. Ju a n  Galdo .........................................
O. Ram ón Rebellón ..............................N. Francisco G arc ía  .............................
S. Em ilia Rodríguez ..............................
E. Cam ino de Pedeboy ......................
O. Rámjjn Rebellón ..............................N. Josefa López ....................................
S. V centa López ....................................
E. C arre tera  a Pedeboy .....................
O. Joaquín  In sú a y otro ....................
N. Josefa López ....................................
S. Francisco G arc ía  .............................
E Ju an  Ga¡ldo ......*...............................
•O. Se ignora ............................................
N. Se ignora ............................ ................
S. Joaquín Insúa  y otro ....................
E. C arre tera  a Pedeboy .......................
O. Tam bién se ignora .......................
N. P resentación Leal ............................
S. ’ C arre tera  a  Pedeboy ........... ............
E. Ribazo en tre  o tras .................. .
O. Lo nvsm o ........ ...................................
N. R am ón Villar Ponte ........................
S. Alfredo Cao ....................................
IjJ. El m ismo ...................... ......................
O. Ribazo ....................... ..........................
N. Lino G randío ....................................
S. P resentación Leal ...........................
E. Consuelo Cociña ................................
O. Ribazo ..................................................
N. F ranc sco Fernández R e g a l...........
S. R am ón Villar Ponte .............. .........
E. Antonio F ernández Vizoso ...........
O. Ribazo ........................................... '..
N. Lino G randío  ......................
S. Lo mismo .........................' .............
E. Antonio F ernández Vizoso ....... .
O. Ribazo ...... .'....... ............................
N." Antonio Fernández Vizoso
S. Alfredo Cao ........................................
E. Ribazo alto  .............. .........................
O. Lino G randío y o'tros ...................
N. Alfredo Cao ....... ......................... .
S. Consuelo Cociña ............................
E. Ribazo ..................................................
O. Francisco F ernández Regal
N. Migu-el M oreno \ .......................
S. Francisco Fernández Regal ,r
E. Alfredo Cao .................... ...................
O. Ribazo ..............-......... .......... .............
N. Ribazo \ . . . . . . . .................. .................
S. Antonio F ernández Vizoso . . ........
E. Ribazo alto  ........................................
O. Lino G randío y o tro  ........................
N. C anvno ............................. ....................
S. Lino G randío  .......................... ..........
E. Miguel M oreno y otro ....................
O. Ribazo ..................................................
N. A yuntam iento de Vivero ............ .
S. Lino G randío ............................ .
E. Alfredo Cao R ;güera .......................
O. José Míguez V illar .........................

jd -

L abran tío  de 1.a clase. 

L abran tío  de 1.a clase. 

L abran tío  de 1.a clase. 

L abrantío  de 1.a clas^. 

L abrantío  de 1.a clase 

L abran tío  de 1.a clase. 

L abran tío  de 1.a clase. 

L abran tío  de 1.a clase. 

L abran tío  de 1.a clase. 

L abran tío  de 1.a clase. 

Labran tío  de 1.a clase. 

L abran tío  de 1.a clase. 

L abran tío  de 1.a clase. 

L abran tío  de V.a clase. 

L abran tío  de 1.a clase.' 

L abran tío  de 1.a clase. 

^Labrantío de 1.a clase.
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134 Ayuntamiento de Vivero ...................... N. Camino .............................................
S. Migudl M oreno................................
R. Alfredo C&o .....................................
Ü.  José Míguez Villar .......................

Labrantío de 1.» ¿asa.

Madríd, 19 de enero de 1945.—El Representante de la Administración, José  Verdugo.
12 lJo

ALCALDIA PRESIDENCIA DE 
MADRID

Secretaría General.—Negociado 
de Personal

Anuncio

Se convoca concurso-oposición para 
proveer 16 plazas <ie M atarifes del 
M atadero M unicipal, con arreglo a 
lo dispuesto en la Ley de 25 de agos
to de 1939, Orden del M inisterio de 
la Gobernación de 30 de octubre del 
mismo año y dem ás disposiciones con-, 
cordantes, com plem entarias y aclara
torias, con sujeción a las bases- pu
blicadas en el «Boletín» del excelentí
simo Ayuntam iento de M adrid, .co
rrespondiente al día 27 de enero 1945.

212 -0 . .

REGISTRO DE LA PROPIEDAD  
INDUSTRIAL

Aviso 

Acordada en el día de hoy la  b aja 
definitiva en el ejercicio profesional 
del Agente de la Propiedad In d u s
trial don F e  Ram iro de Sa lazar Alon
so, por fallecim iento, y solicitada lá 
devolución de la fianza que para res
ponder de su gestión se constituyó 
en la C a ja  General de Depósitos, por 
'el presente anuncio se hace público 
que transcurrido el plazo de seis me
ses, a p artir de la publicación de 
este aviso en el B O lL E T IN  O F I
C IA L  D lEL E S T A D O , sin que se 
haya producido contra dicho afian
zamiento reclam ación1 alguna, por 
las personas que se consideren con 
derecho a ello, se ordenará la  devo
lución de los valores que lo consti
tuyen sin m ás trám ite.

M adrid, ^9 de enero de 1945.—E l 
Je fe  del R egistro  de la  Propiedad' 
Industrial, Pedro M artínez.

359- 0 - ___________________________________

CAJA NACIONAL DE SEGURO  
D E ACCIDENTES D EL  TRABAJO

 Por consecuencia de accidente de 
trabajo, ocurrido di día 6 de noviem
bre de 1944, falleció en esta fecha el

obrero Jo sé  Rincón Sánchez, natu
ral de .Pedro Abad (Córdoba), hijo 
de Manuel y de Sebastiana, dom ici
liado en Córdoba, calle’ López Dié- 
guez, 5, que trab ajaba al servicio, 
de doña Dolores Ayllón, Villanueva 
de Córdoba.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 42 del Reglam ento de 
31 de enero de 1933, los que se crean 
con derechp a percibir la -indemniza
ción correspondiente pueden d irig ir
se, acompañando los documentos que 
lo acrediten, a la C a ja  Nacional de 
Seguro de Accidentes del T rab ajo , 
Sag a sta , 6, M adrid.

M adrid, 31" de enero de 1945.—-El 
D irector, Isaac Galcerán V aldés.

A N U N C I O S
P A R T I C U L A R E S

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CO
MERCI O Y CRED ITO , S. A.

D e conform idad con lo dispuesto 
en el artículo 16 de los E statutos so
ciales, se convoca a Ju n ta  general ex
traordinaria de señores accionistas, 
que tendrá lugar en el domicilio so
cial, calle del Barquillo, 25, M adrid, 
el día 4 de marzo próxim o, a las doce 
y treinta horas, eñ prim era convoca
toria, y a las trece, de la propia fe
cha, en segunda, con arreglo  al si
guiente orden del día.:

Prim ero. Interpretación del acuer
do número 1, en relación con el nú
mero 2, adoptados por la Ju n ta  ge
neral extraordinaria celebrada el día 
5 de febrero de 1944.

Segundo. Modificación de los ar
tículos 2 1 , Í2  y 30 (reglas séptim a y 
trece) de los citados E statu to s.

Podrán asistir  a la indicada Ju n ta  
los señores acc io n istasr en quienes 
concurran las circunstancia preveni
das en el artículo 1 1  de los E sta tu 
tos spciales, y lo soliciten del Con
sejo de Adm inistración, a fin de ob
tener, previo depósito en la C a ja  de 
la  Sociedad de las acciones que po

sean, la tarjeta de asistencia corres
pondiente., y hasta tres días antes de 
la fecha indicada para  Ja  celebración 
de la m ism a.
' M adrid, 2 de febrero de 1945.—El. 
Secretario del Consejo de Adm inis- ■_ 
tración, L u is  M élida y de Lab aig .

379-P

SOCIEDAD ESPAROLA DE CO
MERCIO Y  CREDITO, S. A.

De conformidad con- lo dispuesto . 
en e l . artículo 14 de los Estatutos 
Sociales, el' Consejo de Adm inistra
ción de «sta Sociedad ha tenido a  
bien convocar a Ju n ta  general ordi
naria de señores accionistas para el 
día 4 de marzo próxim o, a las on
ce* y m edia horas en prim era oonvo-- 
catoria y a las doce horas de la  pro
pia fecha segunda, en -el domi-. 
cilio social, calle del Barquillo, nú
mero 25, M adrid, con objeto de so
meter a exam en y aprobación, si pro
cede, la M em oria, balance y cuenta 
de perdidas y ganancias del ejerci
cio de 1944 y nom bram iento de un 
señor Consejero.

Tendrán derecho a concurrir a la 
Ju n ta , de conform idad con los d is
puesto en el articulo 11 de los re- 
petidQs E statu to s sociales, los seño
res accionistas que sean poseedores 
de 25.000 pesetas nqmináles en ac
ciones de cualquiera de las  serie 
A o B  de esta Sociedad, dem ues

tren  haberlas adquirido con seis me-’ 
ses*de antelación a la celebración de 
la expresada /unta y lo soliciten del 
Consejo de> Adm inistración fiasta tres 
días jm tes de la  fecha señalada pá- 
ra la  reunió* de aquélla, a fin de ha
cerles entrega d e  la  Ja r  jeta de a s is
tencia, documento sin el cual no se
rán adm itidos, previo depósito de 
tales acciones e* la C a ja  social. Los 
señores accionistas que no reúnan en 
acciones el valor y cuantía antes in
dicado podrán agruparse y conceder 
su representación a otro señor ac
cionista, que o bien posea dicha su
ma o menor, p a ra , que; unida a la s  
representadas, la alcance, pero que
dando entendido q u e . tanto $n el pr§-



P á g i n a  4 2 6 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  5 febrero  1945

sente como en los representados ha 
de darse la circunstancia de poseer 
las acciones con seis meses de an
telación a la celebración de, la Junta.

Madrid, 2 .de febrero de 1945.--' 
El Secretario del Consejo de Admi
nistración, Luis Mélida y  de Labaig.

380-P.

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

RESPONSABILIDADES 
POLITICAS

INCOACION DE EXPE
DIENTES

Conforme a los artículos 45 y 46 de la 
Ley de 9 de febrero de 1939 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 14} se hace saber q u e  por 
aparecer indicios de responsabilidad 
política, se ha incoado expediente 
de responsabilidad contra las per
sonas que se indican en las siguien
tes relaciones. Igualmente se hace 
saber que deben prestar declara
ción cuántas personas tengan co
nocimiento de la conducta política 
y social de los inculpados, antes o 
después de la iniciación del Movi
miento Nacional, asi como indicar 
la existencia de bienes a aquéllas 
per te n e ie n te s  pudiendo prestarse 
tales declaraciones ante el propio 
Juez que instruye el expediente o 
ante el de Primera instancia o Mu- 
nicipal  del domicilio del declarante, 
los cuales remitirán a aquél las d e 
claraciones directamente el mismo 
día que las reciban, y que ni el fa
llecimiento, ni la, ausencia, ni 1a 
incomparecencia del presunto res
ponsable detendrá la tramitación y 
fallo del  expediente.

JUZGADOS DE INSTRUCCION

Almendralejo

Don L uis Bermúdez Acero, Juez de 
Instrucción de e s te . partido*

H ago saber: Que en este Juzgado, 
y a virtud de lo ordenado por la Au
diencia Provincial de Badajoz, se in
coan expedientes con los números 
de 1944 que se expresa y contra los 
inculpados que se mencionan :

87, Francisco Lavado V argas, na
tural y  vecino de Ribera del Fresno, 
de sesenta años, casado, jornalero.

8S, Antonio Murillo Chacón, de 
cuarenta y un años, natural y ve
cino de Puebla de la  Reina, campe
sino, viudot

'89, Juan Gutiérrez Ponce, natural 
y vecino de H ornachos, soltero, bra
cero, y

yo, Manuel Pavo Heredcria, natu
ral y vecino de Hornachos, de vein
tisiete años, casado, bracero.

Almendralejo, 28 de noviembre de 
1944.— El Juez, Luis Berm udez.— El 
Secretario, Andrés Gallego. *

3-2.186.

Barcelona

El Juzgado de Instrucción número 
seis de Barcelona, en cumplimiento 
de carta-orden xde la Superioridad, 
incoa lós siguientes expedientes:

37 de 1944, contra José Valles R e
pollo.

38 de 1944, contra José Jiménez 
S e n a .

Barcelona, 6 de noviembre de *944- 
El Secretario, P 4 H. (ilegible). 

31.811.

Cervera

Don José Pedrós O robitg, Juez de 
Instrucción accidental de Cervera 
y su partido.

H ago saber: Q ue en este Juzgado, 
y por orden d¿ la Audiencia Provin
cial Me Lérida, _se ha iniciado la in 
coación de expedientes contra:

José Com panys Segura, vecino de 
Torre teta.'

José Monrabá V íla, vecino de Hos- 
tafrandes.

José Llovera G raells, vecinó dé 
■Cervera.

Francisco Cera M ontagut, vecino 
de Cervera.

Juan M artí Com abella, vecino de 
M asoteras,

Buenaventura Turull Segura, ve
cino de' Móntpaláu.

Ramón Roca V ila, vecino de T a- 
rroja.

Magín Solé R ecaséns,- yecino de 
T alavera.

Ramón F óix  Q u e r a lt ,' vecino de 
T árrega. * . .

Antonio Bergadá Rosell, vecino de 
San Antolí.

Cervera, 4 de septiembre de 1944.—  
El Juez, José PedrÓs.— E l Secretario, 
Fernando Tournáu.

30.228.

Don José Pedrós O robitg, accidental- 
Juez de Instrucción de Cervera y 
su partido, • . \ ■

H ago saber: Q ue en este Juzgado, 
y por orden-de la Audiencia Provin
cial de Lérida* se han instruido ex
pedientes contra:

José Vidal An güera, *yecino d e .V i-  
lagraseta.

Ramón Como Llobet, vecino de 
Castellnou de Olujas.^
Julián Cortada Yalls, vecino de 

Ciutadilla.
.Salvador C astells Farré, vecino de 

V ilagraseta.
José Vidal Maimo, vecino de V ila

graseta.
Narciso Farré Roca, vecino de Prc- 

ñanosa. , /
José Nadal Badía, vecino de Pre-

panosa. v
Juan T rilla Marinión, vecino de 

Ciutadilla.
Pablo Abellanet Carreta, yecino de 

P uyacT
Juan Auge Padrós, v e c i n o  de 

Vergós.
José Pérez Alcart, v e c in o d e  An- 

glesola,
Agapito Solana Jordana, vecino de

V ilech ’
José Tom ás Verdes, vecino de Flo- 

rejachs.
Juan G arreta Trulla, vecino de 

Vijech.
Isidro Casam itjana V ives, vecino 

d e  T árrega. » Y®
Cayetano Puig Jiménez, vecino de 

T árrega.
José Teixidó Porra, vecino de 

Vilech.
Cervera, 2 de noviembre de 1944.—' 

El Juez, José Pedrós.— -El Secretario, 
Fernando Tournáu.

31 -723*

Colmenar Viejo
Don «Nicolás Colm enarejo Colm ena- 

rejo, Juez Municipal de e sta villa 
y accidentalm ente Juez de Instruc
ción del partido de Colm enar Viejo. 
H ace sa b e r: Q ue por providencia 

de hoy, dictada en virtud de carta- 
orden y copia certificada de auto de 
competencia, rem itido por la Supe
rioridad en unión del expediente de 
responsabilidades políticas incoado, 
ante el número n  de Madrid, contra 
Cándido Martínez Rincón, se ha in
coado ante este Juzgado expediente, 
de responsabilidades políticas, con el 
número 178, contr.a dicho individuo, 
vecino de Cham artín de la R osa, con 
dom icilio en la carretera de Horta- 
leza, 27.

Colmenar Viejo, 19 de diciem bre 
de 1944.— El Juez, Nicolás Colm ena- 
rejo.— El Secretario (ilegible).
, 33 -2*7 -

 
Fregenal de la Sierra

Don Antonio Escribano de\la Puerta, 
Juez de Instrucción de Fregenal 
de la Sierra y su pairtido.

H ago saber que con esta fecha he 
decretado la incoación de lo$ expe
dientes de responsabilidad política
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contra Patricio Escobar Fuertes, de 
Valv'erde ’de Burguillos, y Luciano 
Romero Chacón, dé Higuera la Real, 
números 35 y 36, respectivamente, 
del Juzgado, y ano actual, y núme
ros 2.673 y 2.6S1, de la Audiencia 
de Badajoz.

Fregenal de la Sierra, 20 de di- , 
ciembre de 1944.—El Juez, Antonio 
Escribano.—El Secretario (ilegible).

33-25i-
Madrid

El Juzgado de Instrucción número 
cinco de Madrid hace saber haberse 
incoado, con el número 45 de 1944, 
expediente contra Fabián Davydoif 
Coopel, nacionalizado español en el 
año 1928, hijo de David y ele Haya- 
Zeida, de cincuenta y tres años, na
tural de Azoí (Rusia), «vecino de Ma
drid/ Montera, 35, • casado, del co
mercio.

Madrid, 29 de diciembre de 1944.— 
E l Secretario, P, O., Jerónimo Alva- 
rez.—Visto bueno, el Juez dé Instruc
ción (ilegible).

3 3 -347 -

Madrid

El Juzgado de Instrucción núme
ro quince de Madrid incoa expedien
tes con los números de 1944 que se 
expresa y contra los inculpados que 
se mencionan :

33, Víctor Cubas Castillo, de se
senta años, casado, empleado, hijo 
de Antonio y do* Dolores, que vivió 
en Juan de Austria, 3 ó 13.

* 34, Ramón iVavarro Vives, cuyas
demás circunstancias y domicilio se 
ignoran.

35, Francisco Saval Moris, del que 
' se ignoran sus circunstancias y do

micilio.
36, Angel Riesgo, cuyo segundo 

apellido y circunstancias se ignoran, 
que vive en Colonia de Ayudantes 
de Ingenieros y Arquitectos, hotel 
número 87.

37, José GorcjiP, que vivió en la 
calle de Sevilla,. 6, tienda, Madrid.

Madrid, 1 de diciembre de 1944.— 
E l Secretario (ilegible).

32.640.

El Juzgado 'de Instrucción núme
ro quince de esta capital anuncia la 
incoación de expedientes con Jos nú
meros dé 1944 que se expresa y con
tra los inculpados que se mencionan:

38, Florentino Martín Asen jo, de 
cuarenta y dos años, soltero,\indus
trial, natural de Riaza (Segovia), 
hijoVde Francisco y Basilisa, con do
micilio en Lista, 76.

39, Primitivo Mellado Ayón, cuyas 
demás circunstancias se ignoran, que 
vive en Pardo Bazán, 38 (Colonia, 
de Primo de Rivera).

40, Juan López Miguel, hijo de 
Juan y 'Vicenta, de cincuenta años, 
casado, natural de Madrid, que vivió 
en Fuencarral, 116 , tienda de libros 
usados.
,41, María González Alonso,' de cua
renta y siete años, casada, natural 
de Madrid, con domicilio en el . pa
seo de Extremadura, 71, principal F ., 
hija de Pedro y Móraica.

42, Hilario García Muñoz, de cin
cuenta y ocho años, casado, pintor, 
con domicilio en la calle de la Man- 

;2> bajo (Fuencarral).
Madrid, 12 de diciembre d© 1044. 

El Juez, Francisco de P. Pena.—E i 
Secretario (ilegible).

32,864.

Don Rafael Bono y Pons, Juez del
Juzgado de In stru cción  núm ero dos
de esta capital.

Hago saber: Haberse incoado ex
pediente, con el número 6 de i q 44 
contra don. Pedro Moréu Gisbert, dol 
micihado en ¡a calle de Don Ramón 
de la Cruz, 65.

Madrid, iy de diciembre de 1944.— 
E l Secretario, Añtonio ' Yáñez.— Vis
to bueno, el Juez Instructor, Rafael 
Bono y . Pons.

33-12I- .

Sigüenza
Don José María Pinillos- Hermosilla,

Juez de Instrucción de Sigiienza. »'
Hago saber: Que con esta fecha 

se han incoado expedientes con los 
números de 1944 que se expresa y 
contra los encartados que se men
cionan : ' \

181, Cecilio García de la Fuente, 
veci-no d© 'Olmeda de Jadraque.

?88, Apolinar Jaraba Martínez, Ma
riano Vela, Celestino Pariente Rojo, 
vecinos de MirM)ueno.

291, Martín González Pardo, Gá- 
bino Portillo,. Mariano Portillo, Fran
cisco Ayllón y Francisco Serrano, ve
cinos de Mirabueno.,

295, Faustino Redondo, Máximo Al
calde, Julián Cerro, veemos de Cas- 
tejón y Matillas.

297, Gerardo Escribano, Doroteo 
Cañamares, Patricio Ortega, Trifón 
Cañamares, Esteban García, Juan 
García, vecinos d© Cendejas de En- 
medio.

Sigüenza, 16 de mayo de, 10/4,— 
El Juez de Instrucción, José María 
Pinillos Hermosilla.— El Secretario 
judicial, José García Araújo.

28.069. v •

LIBRE DISPOSICION DE 
BIENES

JUZGADOS DE INSTRUCCION

Ceuta 

Don Andrés Pardesa y Pulido, Juez 
Municipal suplente y accidental de 
Instrucción de Ceuta.

Por el presente se hace saber qu© 
habiendo satisfecho totalmente la 
sanción económica que 1© fué impues^ 
ta a Antonio Mas de la Rosa en el 
expediente número 14 de 1944 de 
responsabilidades políticas, ha Reco
brado la libre disposición de sus 
bienes,

Ceuta, 2 de diciembre de 1944.—• 
E l Juez de Instrucción accidental, 

«Andrés Pardesa y Pulido.
32.610.

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUC

CION
MADRID

Edicto

Don Juan Alberti d e ja  Torre, Jue¿ 
Municipal número 8 en funciones 
de Primera Instancia de igual nú
mero de esta capital.

Por el présente y - a  virtud .de lo 
acordado en providencia de e-sta fe-7 
cha, dictada en los autos promoyidos 
por .el Procurador don’ Federico Fon- 

I tela, en nombre del Banco Hipote
cario de España, contra don Eusebio 

j Llórente Herrero, sobre secuestro,
¡ posesión interina y venta de la finca 
que después se describirá, hipoteca
da en garantía de un préstamo de 
diez mil pesetas, intereses de desho
ra, costas y gastos ocasionados,. sé 
anuncia la venta ©n pública subasta 
por término de quince días dé la si
guiente

F inca: Una casa ya construida, 
situada en esta capital, cali© de Sa- 
laverry, núm. 18, provisional, que 
consta de <fos plantas y un patio. 
Superficie. E sta  finca tiene la- exten
sión superficial dé trescientos vein
ticuatro metros cuadrados y ochenta 
y nueve.,decímetros de otro,* también 
cuadrados. Linderos. L ind a: por ©1 
frente; que es el Este, coh dicha ca
li© de Salaverry ; por la derecha, 
entrando, que es el Norte, con resto 
d© la parcela de terreno d© la cual 
se segregó el solar de la finca que se 
describe; por la izquierda, al §urt 
con terreno de don José Paz Carba- 
Ileira, y por el fondo, que es el Oes
te, con solar de! señor Pradillo y Pe. 
draza.
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S e  hace constar que dicha finca 
por efectos de la guerra se halla des
truida.

Para la celebración del rem ate, que 
tendrá lugar fcn la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle del G e
neral Castaños,* numero i, se ha se
ñalado el dia veintiocho dé febrero 
próxim o, a las once y media de su 
mañana, fijándose como condiciones 
las siguientes:

Prim era.— Servirá de tipo para es
ta 'segunda subasta de la finca des
crita la cantidad de veintiún mil pe
setas, suma equivalente al setenta y 
cinco por ciento del precio por que 
salió a  subasta la  prim era vez, y no 
se admitirán posturas que no cubran 

 las dos terceras partes del expresado 
tipo.

Segunda.— Para tom ar parte en la 
subasta deberán los lid iad o res con
signar previam ente en la mesa del 
Juzgado o en el establecim iento pú
blico destinado al efecto-el diez por 
ciento én efectivo de la mencionada 
cantidad fijada como tipo, fsiri cuyo 
requisito no serán adm itidos.

T ercera.— 'La consignación del pre- 
 ció se verificará, a los ocho días sb 

guientes al de la aprobación del re- 
píate. 

C u arta .— Los títulos de propiedad, 
suplidos por certificación del R egis
tro, se hallarán de manifiesto en la 
Secretaría del que refrenda, debien
do conform arse .con ellos los l id ia 
dores, sin tener derecho a exig ir nin
gunos otros.

' Q uinta.— L as cá rg as o gravám e
nes anteriores y  los preferentes, si 
los hubiere, al'crédito  del actor, con
tinuarán^ subsistentes, entendiéndose 
que el rem atante lps acepta y queda 
subrogado ,en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a tsu ex
tinción el precio del rem ate.

Y  para su publicación en el B O 
L E T I N  O F IC IA L  DiEL E S T A D O , 
con la antelación antes expresada, ŝe 
expide el preserite en Madrid a trein
ta y  uno de enero de mil novecientos' 
cuarenta y cinco.— El Juez, Juan Al- 
bertL — El Secretario, ¡Ledo. José T o 
rres.

377-A. J.

SAN SEB A STIAN

P o n  M iguel G onzález G arcía, Juez 
de Prim era Instancia e Instrucción 
Decano y  número i de San Sebas
tián y su partido, en .m ateria de 
Responsabilidades Políticas.,

Por medio del presente edicto, que 
será publicado en el B O L E T IN  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D Q  y de la pro
vincia, hago saber: Q ue en este Juz
gado se tram itan autos de tercería

de mejor derecho a instancia del Pro
curador don Juan Antonio Muñoz, 
en nombre y representación de vMa- 
nufacturas Antonio Gassol, S. A ., de 
Mataró, contra el Estado y el encar
tado político Antonio O taño Ipara- 
guirre, que ha sido declarado en re
beldía, sobre preferencia de un cré
dito de 9.095,89 pesetas, habiéndose 
dictado una sentencia, cuya cabeza 
y parte dispositiva es como sigue:

((Sentencia: En la ciudad de San 
Sebastián a veintitrés de septiembre 
de mil novecientos cuarenta y cua
tro.— Vistos y exam inados por el se
ñor don M iguel González G arcía, 
Juez de Prim era 'Instancia e Instruc
ción, D ecano y número. 1 de San. S e 
bastián y su partido, los presentes 
autos de tercería de mejor derecho, 
a instancia del Procurador don Juan 
Antonio Muñoz, bajo la dirección del 
Letrado don Francisco Erv-iti, en 
nombre y representación de M anufac
turas Antonio G assol; S. A ., de .Ma
taró, contra el Estado y el encartado 
político Antonio O taño Iparaguirre, 
quien ha sido declarado en rebeldía 
por no haber comparecido en los au
tos, • sobre preferencia de un crédito 
de 9.095,89 pesetas, y ...

F a llo : Q ue debo declarar y decla
ro que el- tercerista M anufacturas 
G assol, S. A ., tiéne derecho a perci
bir de los bienes em bargados en el 
expediente dé responsabilidades polí
ticas seguido contra el demandado 
Antonio O taño Iparaguirre, o de su 
importe, caso de enajenación de ellos, 
la cantidad de nueve mil noventa y 
cinto pesetas con ochenta y nueve 
céntimos (9.095,89 pesetas) con pre
ferencia al derecho del Estado, tam 
bién demandado en esta tercería, pa
ra hacer efectiva la sanción econó
mica que le fué im puesta al encar
tado, condenando . a  los demandados 
dichos a estar y pasar por esta de
claración. Sin hacer declaración so
bre costas por la índole del procedi
miento y circunstancias que concu
rren al acogerse la dem anda.

O portunam ente cúm plase lo dis
puesto et) ' el segundo párrafo  del ar
tículo 70 de la L e y  de 9 de febrero 
de 1959.

A sí por esta sentencia lo pronun
cio, mando y firmo.— M iguel G onzá
lez.» Rubricado. C u ya sentencia fué 
publicada en igual fecha.

Y  para que sirva de notificación 
al demandado rebelde Antonio O taño 
Iparaguirre, que se encuentra en pa
radero desconocido, expido y firmo 
el presente en San Sebastián á  23 de 
septiembre de 1944.— El Juez, M iguel 
G onzález.— P. S. O . (ilegible).

362-A. J.

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir en las demas 
responsabilidades legales de no  
presentarse los procesados que a  
continuación se expresan en el plazo que 
se les fiia, a contar desde el día de 
la publicación del anuncio en este 
periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a 
todas las Autoridades o Agentes de la 
Policía judicial procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho 
 Juez o Tribunal con arreglo a los 
 artículos correspondientes de la Ley 
de Enjuiciamiento civil.

Juzgados Militares

4.884
H A D D A D  Y  N IC O D E M U , F er

nando; hijo de Gabriel y de M aría, 
natural de Jerusalén, nació el 24 de 
julio de 1921, sin más señas particu
lares, agregado al reem plazo de 1944, 
recluta del Regim iento de* Infante
ría Ordenes M ilitares, número 37, en 
situación de d e se rto r; com parecerá 
en el plazo de treinta días ante el 
Juez Instructor, Capitán don C i
priano Alcón D om ínguez, d© igual 
Regim iento, de guarnición en Pla- 
sencia (Cáeeres),. p&ra responder a 
los cargos que le resultan en expe
diente judicial número 125.095, del 
año 1944, bajo apercibimiento de ser 
declarado en rebeldía.

7.844.
4.885

L O R E N Z O , José M .a ; hijo de fe mi- 
lio y de M aría, natural de L a  Línea, 
Ayuntam iento de ídem, provincia de 
Cádiz, soltero, jornalero, de . veinti
séis años, cuyas señas personales son : 
estatura 1,675 meteos, pelo negro, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz lar
ga, -boca cerrada, barba grande, co
lor m oreno; dom iciliado últim am ente 
en el R egim iento de Infantería nú
mero 19 (provisional), en Alcazarqui- 
vir, procesado por la falta grave de 
prim era deserción sim p le ; com pare
cerá en el término de treinta días 
ante don Salvador Bujanda González, 
Teniente de Infantería con destino en 
el Regim iento del A rm a número 19 
(provisional), en Alcazarquivir.

6.400.
4.886

A R B E L L  M O N T E N E G R O , F rán - 
c isco ; hijo de Enrique y  Josefina, 
natural cíe E l C airo  (E g ip to ), ave
cindado en M adrid, Juzgado de Pri
mera Instancia de Buenavista,. a lis
tado por la C aja  de R ecluta núme
ro 3 de M adrid, nació en* 14 de fe
brero de 1912j contable, casad o ; pelo
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castaño, cejas al pelo, ojos paraos, 
nariz regular, barba regular, boca re
gular, color sano, perteneciente al 
reemplazo de 1933; comparecerá ante 
el Capitán, Juez Instructor, don Cayo 
Alamo Santamaría, fiel Regimiento 
de Infantería Inmemorial número 1, 
de .guarnición en Madrid, en el plazo 
de treinta días, bajo apercibimiento 
que de no comparecer será declarado 
en rebeldía.

7.149.
.4.887

LOPEZ GOMEZ, Em ilio; hijo de 
Emilio y de Encarnación, natural de 
Madrid, Juzgado de Primera Instan
cia de Buenavista, nació, el 24 de 

. marzo de 1912, alistado por la Caja 
de Recluta número 3 de Madrid, em
pleado, soltero, perteneciente al reem
plazo de 1933 ; comparecerá en el tér
mino de treinta dias ante el Capitán, 
Jüez Instructor, don Cayo Álamo 
Santamaría, del Regimiento de In
fantería Inmemorial número uno, de 
guarnición en Madrid, bajo’ apercibi
miento que de no comparecer será 
declarado en rebeldía.

7-i5o. 4.888
CORBACHO BULLO SA, José; 

hijo de (desconocido) • y de Paljnira, 
natural de Paradela (Pontevedra), 
avecindado en Vigo, Juzgado de Pri
mera Instancia de ídem, provincia de 
Pontevedra, nació en 24 de junio del 
año 1918, dependiente comercial, sol
tero; estatura 1,610' m., pelo negro, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz re
gular, barba regular, booa regular, y 
sin señas particulares; comparecerá 
en el término de treinta días ante el 
Capitán,’ Juez Instructor, don Cayo 
Alamo Santamaría, del Regimiento de 
Infantería Inmemorial número 1, de 
guarnición en Madrid, bajo apercibi
miento que de nô  efectuarlo será de
clarado en rebeldía.

7.15L '
4.889

RUBIO  DONOSO, Manuel; hijo 
de Manuel y de Amor, natural de 
Magdalena (Sevilla), avecindado en 
Madrid (se desconoce su domicilio), 
nació el 11 de abril de 1912, alistado 
por la Caja de Recluta, número 3 de 
Madrid, Maestro, 'perteneciente al 
reemplazo de 19 33 ; comparecerá en 
el plazo de treinta días ante el Ca
pitán, Juez Instructor, don Cayo 
Alamo Santamaría, del Regimiento 
dé Infantería Inmemorial núm. 1, de 
guarnición en Madrid, e.11 el Cuartel 
del Infante D. Juan, paseo de Moret, 
número 1, bajo apercibimiento que 
de no efectuarlo ■ será declarado en 
rebeldía.

7 .-15 2 . '

4.890
ARAN JO CAÑIZARES, Enrique; 

hijo de José y de Adelaida, natural 
de Ballesteros de Calatrava (Ciudad 
Real), avecindado en Madrid, Juz
gado de Primera Instancia de Bue
navista; alistado por la Caja de R e
clutas número 3 de Madrid, nació 
en a de abril de 1912, estudiante, 
soltero, estatura 1,638 m., pertene
ciente al reemplazo de 1933; compa
recerá en el plazo de treinta días ante 
el Capitán, Juez Instructor, don Cayo 

.Alamo Santamaría, del Regimiento 
de Infantería Inmemorial número 1, 
de guarnición en Madrid, bajo aper
cibimiento que de no efectuarlo será 
declarado en rebeldía.

7* I55* 4.891
MEDI V 1DAMI, José María; na

tural de Larache (Cádiz) y vecino 
de Madrid, hijo de Fedor y Regina, 
fué filiado como procedente del Cuar
tel de la División Azul de Logroño, 
para efectuar un curso de Transmi
siones, nació en el año 1918, chófer, 
soltero, pelo rizado negro, cejas al 
pelo, ojos negros, nariz regular, bar
ba poblada, boca regular, color mo
reno, y al que -se le sigue expe
diente por la supuesta falta grave de 
primera deserción simple; compare
cerá en el término de un mes ante 
don Luis Núñez/d© Cepeda y Sán
chez, Juez Instructor del Regimiento 
de Transmisiones del Ejército, de 
guarnición en El Pardo (Madrid).

7.332,
4.892

GARCIA DE LA PEÑA, Jo sé ; na
tural de Pola’ de Lena (Oviedo) y 
vecino de Madrid, hijo! de Angel y» 
Pastora, fué filiado procedente de la 
Caja de Reclutas número 2 de Ma
drid, nació el día 24 de agosto del 
año 1921, estudiante, soltero, esta
tura 1,612 m., pelo negro, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz recta, barba 
regular, boca regular, color sano, 
qup sirvió como radiotelegrafista en 
el v.apor «Cilurnum», y al que se le 
sigue expediente por falta de incor
poración a filas; comparecerá en el 
término de un mes ante don Luis 
Núñez de Cepeda y Sánchez, Juez 
Instructor del Regimiento de Trans
misiones del Ejército, de guarnición 
en El Pardo (Madrid).

7 -.323- 4.893
FUENTE RU IZ, Pedro de la ; hijo 

de Angel y de Pilar, natural de Llo- 
dio, .partido judicial de Bilbao, pro
vincia de Vizcaya, de veintidós años, 
soltero, jornalero, soldado del Regi
miento de Fortificación número uno, 
encartado en el expediente número 
448 de 1944, por la falta grave de gtj*

mera deserción; comparecerá en ,el 
término de quince días ante don Pe
dro Palanco Domingo, Comandante 
de Ingenieros, Juez Instructor del 
expresado Regimiento, de guarnición 
en Pamplona, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde* si en el plazo 
señalado no lo efectúa.

7-352*
4.894

Z ABALE GUI DIEZ, Julián; hijo 
de Juan y de Antonia, natural de 
Rentería, partido judicial de San Se
bastián, provincia de Guipúzcoa, de 
veintiún años, soltero, motociclista, 
soldado del Regimiento de Fortifica
ción número uno, encartado en el ex
pediente 4_iS de 1944, por' la falta 
grave dé primera deserción4 compar 
recerá en el término de quince días 
ante don Pedro Palanco Domingo, 
Comandante d© Iñgenieros,, Juez Ins
tructor del expresado Regimiento, de 
guarnición en Pamplona, s bajo aper-» 
cibimiento de ser declarado rebelde 
si en el plazo señalado no lo efectúa*

7-3o3- 4.895
SANCHEZ PEREZ, José Luis; 

hijo de Virgilio y de Fermina, natu
ral de Medina del Campo (Vallado- 
lid), soltero, mecánico, de veintidós 
años;' pelo negro, ojos azules, cejas 
al pelo, nariz picuda, barba regular, 
boca chica,‘color moreno; encartado 
por falta' grave de primera deserción 
simple; comparecerá en 4el término 
de veinte días ante el Teniente de 
complemento don Jesús Ortiz Ricol, 
Juez Instructor del segundo Grupo 
del Regimiento de Artillería número 
ciento doce, de guarnición en Cas- 
tellciutat (Lérida), bajo aperéibimien- 
to de ser declarado rebelde y pararle 
los perjuicios consiguientes < si no lo 
verifica en el plazo señalado.

7*4 i 7-
, 4.896

GOICOECHIEA U RRU TIA, An
drés ; hijo de Andrés y <1© Margarita, 
natural de Galdácano, partido judi
cial de Bilbao, provincia de Vizcaya, 
de veintidós años, jornalero, soltero, 
perteneciente al reemplazo de 1943, 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos cla
ros, nariz recta, boca regular, labios 
regular, barba regular, encartado en 
.expediente número 538 de 1944, por 
la falta grave d̂e primera deserción; 
comparecerá en el término de quine© 
días ante don Pedro Palanco Domin
go, Comandante de Ingenieros, Juez 
Instructor del Regimiento de Forti
ficación número uno, de guarnición' 
en Pamplona, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde y pararle los 
perjuicios consiguientes si en el pla
zo señalado no lo efectúa»

2 4 3 b  ;
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4.897
FERNANDEZ LEJARRETA, Pri

m itivo; hijo de Tomás y de Tomasa, 
natural de Deusto-Bilbao (Vizcaya), 
de veintidós años, soltero, panadero, 
(perteneciente al reemplazo do 1943* 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos cla
ros, nariz regular, boca regular, la
bios regular, barba, ce rrada ; encarta
do en expediente judicial $38 de 1944, 
por la falta grave de primera deser
ción ; comparecerá en el término de 

.quince días ante don Pedro Palanco 
Domingo, Comandante de Ingenie
ros, Juez Instructor del Regimiento 
de Fortificación número uno, de guar. 
nición en. Pamplona, bajo' apercibi
m iento de ser declarado rebelde y 
pararle los perjuicios consiguientes 
si en el plazo señalado no lo efectúa. 

7-535 bis-
4.898

AGUILAR OLMOS, Jesús; natu
ral de*Irún (Guipúzcoa), de veinti
ocho años, que estuvo detenido en la 
Prisión Provincial de San Sebastián, 
domiciliado últimam ente en Irúñ, 
procesado por la supuesta falta de 
incorporación a filas; comparecerá en 
el término de ocho días ante don 
Jüan Iñigo Montoya, Juez Instruc
tor del Batallón Cazadores Montaña 
Níontejúrra, número veinte, de guar-' 
nición en Pamplona, a responder de 
los .cargos que le resultan en el ex
pedienté judicial que. por la supuesta 
falta d é ’incorporación a filas le ins
truye, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde y pararle los perjui
cios consiguientes/ :

7-763-

 4.899
LARROZ GARCIA, Francisco; 

qüe fué destinado en disponibilidad 
al Regimiento de -Infantería núm e
ro 23 , por él Regimiento de Infan
te r ía ' Inmemorial número uno, pro
cesado por la supuesta falta de in
corporación a filas al ser movilizado 
el reemplazo de 1940, al que ¡perte
necía ; com'parecerá en el término de 
ocho días ánte don Juan Iñigo Mon
toya, Juez Instructor del Batallón, 
pázadores Montaña M ontejurra, nú
mero 20, de guarnición en Pamplona 
l(Cuartel de Diego de León), bajo 
apercibimiento, si no lo-verifica, de 
ser declarado rebelde y pararle los 
perjuicios consiguientes.

7-769- .  ,
4.900

ARROYO HERRERO, Fermín; hijo 
dé Féte y de Joaquina, natora! de 
Chamartín', soltero, ajustad01* mecáni
co, de veintiséis áños; estatura 1,580 
tnétros, peló rubio, cejas ai pelo, ojos 
oasrtañós, nariz • recta, barba poblada, 
Loca p¿queña, color sano; domiciliado

últimamente en  el Regimiento de in
fantería. liúm. I9 (provisional) en Al- 
cazarquivir, procesado por falta grave 
de primera dcs?rción compa
recerá en el término de treinre-a dílas 
ánte don Salvador Bujanda González, 
Tbnáente &  Infantería con desuno en 
el Regimiento del Arma núm. 19 (pro
visional) en la plaza de Alcazarquivir. 

6 .399.

Juzgados Civiles

" 4.901
RO D RIG U EZ LOPEZ, Antonia; 

de cuarenta y nueve años, casada con 
Manuel Santos Castro, de cuyo ma
trimonio tiene cuatro hijos, vende
dora^ ambulante, hija de Manuel y 
Manuela, natural de Zamora, sin do
micilió conocido y cuyo actual para
dero se desconoce; comparecerá en 
el término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción de Alcañices, con 
el fin de ampliarle la declaración in
dagatoria en el sumario que se le si
gue con el número 114  do  194.1 , por 
hurto.

32 .806.

A N U L A C IO N E S

Juzgados Civiles
1 \  4.902

El Juzgado de Instrucción de Lorca 
deja sin efecto la requisitoria publi
cada en el BOLETIN OFICIA L DEL 
ESTADO de 15 de febrero de 1944, y 
en el de la provincia de Murcia de 
3 d© diciembre de  1943, por la que 
se llamaba al procesado en causa m  
de 1945, sobre estafa, Mánuel Gonzá
lez Campos,, de veinte años, soltero, 
pintor, ,natural y vecino de Lorca; 
por haber sido ya capturado.

33 :028.
4.903

El Juzgado de Instrucción húme
ro 17 de Madrid deja sin efecto la re
quisitoria llamando a Manuel Pérez 
Cano, procesado en causa 118  del 
año 1944, por hurto, insertas en el 
BOLETIN O FICIA L D EL ESTADO 
de 3 de julio de 1944 y en el. de la 
provincia de Madrid de 30 de mayo 
de 1944 ; por haber sido capturado. 

32.962.

E D I C T O S  
Juzgados Militaros

4.904
El dueño del coohe de turismo 

marca Ford, que se encontraba pa
rado entre la  glorieta de San Ber
nardo y la de Quevedo (Madrid), el 
día 19 de noviembre de 1940, sobré 
las diecinueve h o ra s ,. y del que fué 
sustraída una - rueda marea Nacional

Pirelli, de 4,50 por 17 , -comparecerá 
ante este Juzgado, sito en la Agru
pación de Batallones, de Zapadores 
Ferroviarios, en Cuatro Vientos, en 
el término de quince días, ante el 
Juez don Feliciano Ovejero Rodrí
guez, para hacerle entrega .de la 
misma.

Cuatro Vientos, 19 de septiembre 
de 1944*—El Capitán Juez Instruc
tor, Feliciano Ovejero Rodríguez. 

6,876. ' ,
4.907

ROQUE LOPEZ, Luis; pertenecien
te al reemplazo de 1944, hijo de Ma
nuel y Josefa, natural y vecino de 
Caboy, Ayuntamiento de Otero de Rey 
(Lugo) ; comparecerá en el término 
de trein ta días, a partir de la publi
cación Nde la presente requisitoria, ante 
el Jqzgado del Regimiento de Infan
tería Zaragoza número 12, de guarni
ción en Santiago de Compostela, bajo 
apercibimiento que de no efectuarla 
será declarado rebelde en expediente 
que por la supuesta falta grave de in
corporación a filas s© le instruye en 
dicho Juzgado.

Santiago, 21 de julio de 1944.-:-*El 
Capitán, Juez Instructor, Severino 
Daniel Lois,

6.469.
4.905

URRA URTAZU, Eustaquio; natu
ral de Pamplona y vecino de Tolosa 
en el año Í936, de cincuenta y ocho 
años >de edad, de estado casado; com
parecerá ante este Juzgado Militar Es
pecial de Revisión de Causas, sito en 
el Palacio de la Diputación, tercer pi
so, en el término de quince, días a 
partir de la publicación d'el presente 
llamamiento, para la práctica de di
ligencias a efectos de rehabilitación en 
el sumario sobreseído provisionalmen
te número 2.030 d© 1937. .

San Sebastián, 19 de julio de 1944. 
El Juez instructor (ilegible).

6.468.
4.906

CONDE VIDAL, Antonio; natural 
de Las Nieves (Pontevedra), hijo de 
Manuel y ¿e Regina, domiciliado ú lti- . 
mámente ©u Las Nieves; comparecerá 
en el término d 6 veinte días ante don 
Atllano Orúe Ruiz, Capitán de Infan
tería dlel Regimiento Bailón núme
ro 60, en Logroño, para prestar decla
ración en expediente judicial núme
ro 255 de 1944 instruido por la falta 
grave de no incorporación a filas con
tra  el mismo.

Logroño, .20 d© julio de 1944. — El 
Capitán Juez instructor, Atilano Orúe 
Ruiz.

€.465.


